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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. ,M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en esta Corte sin novedad en sú impór
tente salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  D E C R E T O S .
De conformidad con lo que Me ha propuesto el Ministro 

de Hacienda, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: .

Artículo 1.® Los gastos propios del Sello del Estado, á 
que se refieren los capítulos 4.° y  5.° de la Sección 9.a del 
presupuesto autorizado por Real decreto de 86 de Julio úl
timo, se entenderán distribuidos para el actual año econó
mico en tres y dos artículos respectivamente con las si
guientes denominaciones: los del cap. 4* Gastos de elabora
ción de papel sellado y sellos de todas clases; Compra de 
primeras materias, y Adquisición^ reparación y entreteni
miento de máquinas y prensas; y los del cap. 5.® Portes de 
papd^seüado, efectos timbrados de todas clases y sellos suel
t o s ^  Premios de expendicion de papel sellado, efectos tim
brados de todas clases y sellos sueltos.

Art. 8.® El crédito de 1.758.000 pesetas autorizado en 
el cap. 4 ° se distribuirá entre los tres artículos que le cor
responden, aplicando 618.000 al primero, 1.100.000 al se
gundo y 40.000 ál tercero.

Art* 3.° El crédito de 419.500 pesetas autorizado en el 
capítulo 5.° quedará distribuido, entre sus dos artículos, 
destinándose 70.000 poseías al primero y 349.500 al se
gundo. •
' Art. 4.° La Intervención general de la Administración 
del Estado circulará las instrucciones necesarias para que 
todos los actos de cuenta y razón se ajusten á la nueva dis
tribución de servicios.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil .ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

M auuel de Oro vio.

En atención á las razones que me ha expuesto el Mi
nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
‘ Artículo 1.® El crédito de 894850 pesetas que se deta
lla én el art. 13 del cap. 5.°, Sección 8.a del presupuesto 
general de gastos del .Estado, con destino á satisfacer los 
haberes debpersonal de la Dirección de la Caja de Depósi
tos, quedará reducido á la cantidad de 220.090 pesetas dis
tribuidas con arreglo á la siguiente planta:

Pesetas.
DIRECCION GENERAL. ’

Un Director general, Jefé superior de
Administración.. . . . . . . . . . . . . . -------   18.500

Un TesoreroJefe de Administracipn de,
tercera clase..........................................  7.500

Un Jefe de: t o  S ecddn -liqu idación -y  ••• 
emisión, Jefe de Administración de 
cuarta clase.  ...........    6.500

Pesetas.

Un Jefe de Negociado de primera clase.. 6.000
Un idem id. de segunda  ...............  5.000
Uno idem id. de tercera  ...............  4.000
Dos Oficiales de la clase de primeros de

Hacienda públiea, á 3.500 pesetas  7.000
Tres idem de la de segundos, á 3.00Ó...  9.000
Tres idem de la de terceros, á 8.500.... 7.500
Cuatro idem de la de cuartos, á 8.000... 8.000
Diez idem de la de quintos, á 1.500........ 15.000
Trece Aspirantes de primera clase á Ofi

cial, á 1.850........... ........................V.. .  16.850
ca ja s . ■’,

Dos Cajeros, Jefes de Negociado de ter
cera clase, á 4.000.     ..................   8.000

Un Sub-cájero, Oficial de la clase de pri
meros de Hacienda pública.. .............  3.5C0

Un Ayudante primero, idem de la de
terceros.................................................. 8.500

Dos idem segundos, idem de la de cuar
tos, á 8.000............................................. 4.000

Tres idem terceros, idem de la de quin
tos, á 4 5 0 0 .........................................  4.500

Dos Aspirantes de primera olaoc á Gñ-
 . . . . .  2.500 :

Dos cobradores, á 4 2 5 0 . . . . . . . . . . . . . .  8.500
Un idem ..  ____  1.000
Dos mozos, á 4.000.    .........  2.000
Un idem.................................    750

PORTEROS. i

Asignación para los mismos..................  15.000
— ------- 150.500

CONTADURÍA.

Un Contador, Jefe de Administración de
tercera clase. . . . .  *................v...........  7.500

Un Tenedor de libros, idem id. de cuarta. 6.500
Un Jefe de Negociado de primera clase. 6.000
Un idem id. de segunda..........  ..........  5.000
Un idíem id. de tercera.............. . 4000
Un Oficial de la clase de primeros de Ha

cienda pública  ............   3.500
Dos idem de la de segundos, á 3.000.... 6.000
Dos idem de la terceros, á 2.500.  .........  5.000
Tres idem de la de cuartos, á 8 .000..... 6.000
Cinco idem de la de quintos, á 1.500.... 7.500
Diez Aspirantes de primera cjase á Ofi

cial, á 1 .8 5 0 . . . . . . . . ...........  12.500
■:-----------  69.500

Suma ............................. * 280.000

A r i  8.® - El crédito de 48.000 pesetas, destinado' en el ar
tículo 13 del cap. 6.® de la misma Sección del presupuesto 
de gastos á satisfacer la asignación de los de escritorio de 
la Dirección, Contaduría y Tesorería, impresiones y ñibros 
de la Caja Central y de las sucursales, gastos de Cuja, y 
conservación y reparación del edificio que ocupan 1 as ofi
cinas, se reduce á la cantidad de 22.000 pesetas en 1?a forma 
siguiente:
Asignación para gastos de escritorio de la Di

rección, Contaduría y Tesorería   42.000
Asignación para impresiones y libros de la Caja 

Central y de las sucursales, y para gastos da 
C a ja ...  ................... - ................................. 10.000

28.000

> Art. 3 .®í Así los gastos del personal com o los del mate
rial de la Dirección de la Caja general de Depósitos, com
prendidos en los dos artículos anteriores, seguirán satis
faciéndose con los recursos propios del establecimiento 
hasta que estos se incorporen por la ley á los ingresos ge
nerales del Estado,

Art. 4.® Los funcionarios de la Dirección y  de la Con
taduría, cuyo sueldo exceda de 1.250 pesetas, será n nom
brados, con arreglo á las disposiciones del decreto d o  IB de 
Junio de 1852, á propuesta respectivamente del Director 
general de la Caja y del Interventor general de la Adm inis
tración del Estado.

Dado en Palacio á siete de Octuore de mil ochocie otos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

M anuel de Orovio.

• Vengo en confirmar en la plaza de Tesorero de la Di 
rección general de la Caja de Depósitos, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera clase, á D. Saturnino 
González Parra.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

M anuel de Oro vio.

. Vengo en cuuiirmcu' cu iao «aui  ̂ toug
dor de libros de la Contaduría de la Dirección general de* 
la Caja de Depósitos, con la categoría deJefes de Adminis- * 
tracion de tercera y cuarta clase respectivamente, á Don 
Damian Menendez Rayón y D. Pedro Santos.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil ochocientos, 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

M anuel de Orovio.

Vengo en declarar cesante por reforma» con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Daniel Salgado y  
Araujo, Jefe de Administración de cuarta clase de la Di
rección de la Caja general de Depósitos.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

M anuel de Orovio*

Vengo en nombrar Jefe de la Sección de Liquidación 
y Emisión de la Dirección general de la Caja de Depósitos^, 
con la categoría de Jefe de Administración de cuarta ola- ; 
se, á D. Enrique Villar y Romea, que lo es de Negociado 
de primera clase de la Contaduría de la misma.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve. ALFONSO.

EL Ministro de Hacienda,
M anuel de Oro vio.

REAL ÓRDEN.
Exorno. Sr,: Vista la instancia de la casa Echevarrieta y 

Olave pidiendo que se habilite la Aduana de Bilbao para la 
importación y despacho de patatas extranjeras:

Considerando que las disposiciones establecidas para 
que sólo determinadas Aduanas puedan despachar patatas 
procedentes de países en que no se haya presentada ,1a 
Doryphora no tuvieron otro objeto que reconcentrar la v i
gilancia para impedir en lo posible la propagación de dicho 
insecto, tan per judicial .á la agricultura:

Y  considerando que la Aduana de Bilbao tiene elemen
tos bastantes para examinar con cuidado las importaciones, 
por lo que no es conveniente mantener una restricción que 
ocasiona perjuicios espeoiales al comercio de aquella plaza;
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S, M. el R ey {Q. D. G.), de .conformidad con lo infor
mado por el Ministerio de Fomento, se ha servido disponer 
que se habilite la Aduana de Bilbao para la introducción y 
despacho de patatas procedentes de puntos permitidos, con  
las precauciones ya establecidas acerca del particular.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid i.* do 
Octubre de 1879.

OROVIO.

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del* cargo de Jefí? de 

Administración civil de segunda clase, Oficial de la ' de 
primeros, en comisión, del Ministerio de la Gobernacii in, 
Me ha presentado D. Sixto Primo de Rivera; declarando 'le 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda, ,y  
quedando satisfecho del celo ó inteligencia con que lo ha ■ 
desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
J51 Ministro de la Gobernación, 

rrancisco SUvela*

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de se
gunda clase, Oficial de la de primeros del Ministerio de la 
Gobernación, á D. Estanislao de Guzman y Prats, Jefe de 

¿Administración civil -de tercera oíase, Oficial*de-la de se

gundos de la Dirección general de Administración local. 1 
Dado en Palacio á siete de Octubre de mil ochocientos 

setenta y nueve.
ALFONSO.

Ei Ministro de la Gobernación* 
fr a n c is c o  Sálvela.

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de ter
cera oíase, Oficial de la de segundos de la Dirección gene
ral de Administración local, á D. Juan José Herranz, Jefe 
de Administración civil de cuarta clase, Oficial de la ter
ceros del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Sálvela.

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
cuarta clase, Oficial de Ja de terceros del Ministerio'" de-la-i 
Gobernación, á  D. Serafín Calderón y Livermore, Jefe de 
Negociado-de primera clase de la Dirección general de Ad
ministración, local.

Dado en Palacio ¿  siete de -Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO*/
El Ministro .de. 1$. Gobernación»

¿Uvela».

REAL ÓRDEN.
La inobservancia de las disposiciones vigentes en tod’o lo 

relativo á Ja formación del censo y de las listas electorales, 
no solamente revela poco celo por parte de las Autorid a

des á quienes la ley encomienda este importante servicio, 
sino que produce dificultades de todo género, y es siempre 
motivo de perturbación y causa de que se invaliden algu
nas elecciones, y se formulen y presenten contra otras fun
dadas protestas. Con el fin de evitar estos inconvenientes, 
y de procurar el más exacto cumplimiento en todas sus 
partes de la ley electoral de ¡28 de Diciembre de 1878, 
S, M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer signifique 
á V. S. la necesidad de recordar á los Alcaldes y Ayunta
mientos de esa provincia, así como á las Comisiones ins
pectoras del censo electoral, la puntual observancia de las 
disposiciones contenidas en los artículos 49 al 60 de la ci
tada ley; cuya publicación en .el Boletín oficial dispon
drá V. S. inmediatamente.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Octubre de 1879.

SIL VELA.
Sr. Gobernador civil de Ja provincia de....

I MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excroo. Sr.: S. M. el R ey  (Q.D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se publique en la G a c e ta  el resúmen de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Agosto próximo pasado en la custodia de los montes pú
blicos.

De Real orden lo digp á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E..roneho3-años. Madrid 29 de 
Setiembre de 1879.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.
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Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido con mo

tivo de la consulta elevada por el Ingeniero Jefe del d istri
to forestal de Soria acerca de si los Capataces de cultivos 
pueden y deben denunciar ante las Autoridades competen
tes los daños é infracciones que se cometan en los montes 
públicos, no obstante hallarse encomendada su custodia á 
la Guardia civil por las disposiciones vigentes:

Considerando que, con arreglo á lo preceptuado en los 
párrafos diez y ocho y diez y nueve del art. 9.° de la ins
trucción aprobada por Real decreto de 10 de Agosto de 
1877 para la organización y servicio de dichos Capataces, 
estos funcionarios tienen la obligación de vigilar con todo 
esmero para que se conserven y no sufran alteración las 
mojoneras, hitos y demás señales que marquen el límite 
de los montes, y cuidar que no se causen; daños por los 
ganados que pasten en ellos, dando cuenta á su inmediato 
Jefe de los abusos que notaren en los de su comarca:

Considerando que así el art. 7.° de la ley de 7 de Julio 
de 1876, como el 111 de la adición al reglamento de la 
Guardia civil, aprobada por Real orden de 9 de Agosto del 
mismo año, no sólo no se oponen, sino que autorizan-á los 
empleados de montes para que sigan prestando servicio de 
policía hasta el dia en que la expresada fuerza se encargue 
por completo del servicio rural; y forestal; debiendo cesar 
desde el mismo día los que no tengan más obligación que 
la mera custodia, de los montes, en cuyo caso no se hallan 
los Capataces de-cultivos:

Considerando que la escasa fuerza de que dispone hoy 
la Guardia civil hace conveniente y hasta necesario que 
los funcionarios del ramo cumplan con el deber ineludible 
de denunciar : los abusos y daños que notaren en los m on
tes de su cargo, y que esta cooperación en nada se opone 
á  l a s  atribuciones de aquel benemérito cuerpo;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con el dictámen 
de la Junta consultiva y lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido declarar que los Capataces de culti
vos, como los demás empleados del ramo, deben denunciar 
ante las Autoridades competentes los: abusos y daños que 
se cometan eñ los montes: sometidos ,á su intervención; 
tramitándose los expedientes y castigándose las infraccio
nes en la forma y  términos que prescriben las disposicio
nes v  gentes.

De. Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.9 de Setiembre de 1-879.

C. TORENO.
*Sr. Dírefctor general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

limo. Sr.: En vista del expediente instruido por la Real 
Componía asturiana de minas y fundioiones, solicitando 
autorización para construir unos muelles en la bahía del 
puerto do Pasajes, S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con 
lo propuesto por esa Dirección general, y en conformidad 
con eí dictámen emitido por la Sección cuarta de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:

4° Se autoriza á la Real Compañía asturiana de minas 
y fundiciones para construir unos muelles en la bahía de 
Pesajes, con arreglo al plano presentado y bajo la inspec
ción y vigilancia del Ingeniero Jefe de las Provincias Vas
congadas.

Sobre los muelles y e n  toda su longitud se dejará 
una zona de cuatro metros practicable para las necesidades 
del servicio de salvamento y vigilancia litoral.

3.° Si la Compañía concesionaria juzgase conveniente 
durante la ejecución de las obras introducir, algunas modi
ficaciones en el proyecto aprobado, someterá las reformas 
por conducto del Ingeniero Jefe de las referidas Provincias 
á  la aprobación del Gobierno.

4 o iSe dará principio á las obras dentro del plazo de 
cuatro meses, contados desde la fecha de la publicación 
de esta concesión en la Gaceta;: se continuarán sin in ter
rupción, y se term inarán en el de cuatro años desde la 
misma fecha.

5.° Sin embargo del carácter privado que revisten estas 
obras, se destinará al uso público la parte de muelle de 
encauzamiento que da frente-á la casa llamada Almacén y 
termina en el camino de Rentería, sin que pueda exigirse 
por los corjcesionários retribuoiop alguna por este ser
vicio.

6.° Formando estas obras parte integrante dé las com
prendidas en el anteproyecto que sirvió de base á la con
cesión otorgada á la' Diputación provincial de Guipúzcoa, 
se utilizarán por la Compañía durante el plazo que resta de 
los 90 años por que se concedió, á aquella el disfrute de to 
das las del puerto, y al term inar este período pasarán á  
ser propiedad del Estado*.,Si entre tanto aumentase el t r á 
fico en aquella p arte ,;y a o  'fuera suficiente el trozo del

muelle destinado al público, la Compañía queda obligada 
á facilitar todos los demás, prévia la correspondiente in 
demnización, que será de cargo de la provincia.

Y 7.° La falta de cumplimiento de cualquiera de las 
anteriores condiciones producirá la caducidad de esta con
cesión.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid £9 de Setiembre de 1879.

C¡. TORERO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

MINISTERI DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DURANTE EL MES DE SETIEMBRE DE 1879.

P ro m o to res  fisc a le s .
En 4  Trasladando, á su instancia, á la Promotoría fis

cal de Cazorla, de entrada, á D. Pedro Higueras Sabaíer, 
que sirve la de Marbella; y a la  de Marbelía, de igual cate
goría y accediendo también á sus deseos, á D. Ricardo Ló
pez de Vinuesa, que desempeña la de Cazorla.

En id. Declarando cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Juan Antonio Alcalde, Prom o
tor fiscal de Olot.

En id. Trasladando á esta vacante, de ascenso, á Don 
Pedro Rivas y Saiz, que sirve la Promotoría de Alcázar de 
San Juan.

En id. Nombrando paia la de Alcázar de San Juan, 
también de ascenso, en turno primero de los establecidos 
en el art. l.° del Real decreto de ££ de Octubre de 1877, á 
D. Manuel Romero Cires, cesante de la misma categoría y 
Juez de primera instancia electo de Castellote.

Méritos y servicios de D. Manuel Romero Cires.
Sede, expidió el título de Abogado en 6 de Agosto de 184b, 

habiendo ejercido la profesión 83 años.
En 10 de Febrero de 1865 fué nombrado para la Promoto

ría fiscal de Almansa, de ascenso, de la que tomó p osesión  en  6 
de MuTZO STguiente.

En SI de Abril dél mismo año se le trasladó á la de Hellin, 
de igual categoría.

EnÍ Ĵ 8 de Agosto sigu ien te  fué declarado  cesante.
En $1 de Agosto de 1866 nombrado de nuevo para la de 

Hellin, de la que se posesionó en £4 de Setiembre.
En 11 de Setiembre de 1869 cesante.
En 30 de Mayo de 1875 se le nombró, en comisión, para la 

de Jorquera, de entrada; posesión en 16 de Junio siguiente.
En £4 de Julio de 1879 Juez de primera instancia de Cas

tellote, de cuyo cargo no tomó posesión.
En 11. Nombrando, á su instancia, para la Promotoría 

fiscal de Jarandilla, de entrada, vacante por salida á otro 
destino de D. Eduardo Salas Pizarro que la servía, á Don 
Marcelino Agundez y Gómez, electo de la de Puerto del 
Arrecife.

En id. Nombrando para la de Puerto del Arrecife, de 
igual categoría, á D. Tiburcio Perez y Alvarez Cueva, As
pirante a l Ministerio fiscal, que ocupa el núm, 7£ en la 
escala del cuerpo.

En id. Trasladando, á su instancia, á la de Escalona, 
de entrada, á D. Ramiro Cores; y López, que sirve la de 
Piedrabuena; y á la de Piedrabuerm, de igual categoría y 
también accediendo á sos deseos, á D. Félix Parga y Galiatj 
que desempeñada de Escalona.

En id. Trasladando, á sus deseos* á la de Castellote, de 
entrada, á D. Antonio Fuertes y Selva, que sirve la de Al- 
barracin; y á la de Aibarracin,:también de entrada y en 
igual forma, á D. Joaquín Moreno Esparza, que desempeña 
la de Castellote.

En £0. Nombrando, á su instancia, para la de Tortosa, 
de término, á D. Ju a n  Campoy y Márquez, electo de la da 
Talavera.

En id. Trasladando á la de Talavera, da término y a c -  
cediendo á sus 'deseos, á D. Francisco del Busto y Lo^ez, 
que sirve la de Jáanresa.

En id. A la de Manresa, de igual categoría y taunbien 
á su instancia , á  D. Alejo Aguilera y Carbpnell, qu-e .des
empeña la da Tortosa.

.En id. Trasladando, á su instancia,, á la de AMariz, de 
entrada, á D. Pedro María Usera y Rodríguez, que skve 
la de La Cañiza; y á la de La Cañiza, de igual categoría y 
también á su instancia, á D. Fernando Ozores^ que desem
paña la de Allariz.

En i(L Trasladando en igual forma á la de Aracexta, de 
ascenso, á D. Manuel Serna é Higuero, que sirve la de 
Arenys de Mar; y á la de Arenys de Mar, también de as
censo é  igualmente á m  instancia, á D. Mrguel Alvares 
Freixes* que desempeña la de Aracena..

ADMINISTRACION CEN TRAL.

MINISTERIO DE MARINA

D ir e c c ió n  d e  H id rog  ra fia .
AVISO Á LOS NAVEGANTE S.

Núm . 84 .
En cuanto se reciba á bordo este aviso, d eberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTf tIONAL.
Costa de Portugal.

Faro de la Guia. (A. a. N. Lisboa 1 5  de Setiembre 
de 1879.) Según la Dirección general de trabajos geodé
sicos de Portugal, habiéndose concluido las obras del faro 
de la Guia, se retirará el 25 del corriente mes Ja luz de 
seis bombillas que provisionalmente se enciende en él, y  
desde el mismo dia comenzará á  funcionar, en lugar de  
la luz de reflectores parabólicos que exist ia ántes, una 
luz fija blanca y de nuevo aparato lenticul ar de tercer 
orden, la cual se hallará situada en 38° 4 \l' 38" latitud 
N. y 3.° 12' 11" longitud O.; iluminará el secto r de 288° 
comprendido entre el N. 39° O. y el N. 33° R .; se alim en
tará del gas producido por el petróleo; estará á 5 2 4  m e
tros de elevación sobre el nivel medio de las aguas, y  
podrá avistarse á distancia de 15 millas.

Las demoras son verdaderas.—Variación 19° 4 6' NO.
Cartas números 192 y £13 de la sección I; y 176 y 703 ' y pl. 315 A. de la II.

Extremo E. de Nueva Escocia.
F aro de W hitehaven . (N. t: M., núm. 16. Ottawa 1879.) 

En una torre cuadrada, de  m adera y  de 9‘8 metros de 
alto, contigua á  una casa y  situada por 45* 12' 40" lati
tud N. y 54° 57' 2 1 longitud O. en la punta SE. de la 
isla Three Top, á la entrada de W hitehaven, se enciende 
desde el 10 de Setiembre de 4879 una luz fi ja, blanca y  
de aparato catóptrico, la cual se halla á 14‘6 metros de 
elevación sobre el nivel del m ar; sirve de guia para dar 
con W hitehaven; y  puede avistarse con tiempo despejado 
á  distancia de 11 millas desde cualquier punto del h o - - 
rizonte, siempre que no se interponga la tierra alta de la 
isla Whitehead, ó no demore al E. del N. 32° E., sector^ 
oscuro que com prende los escollos situados á la bandau 
septentrional de la pasa del Oeste.

La demora es verdadera. —  Variación 24° NOw 
en 1879.

Cartas números 192‘y £14 de la sección I; y 589 de la I3L.
MAR. DE LAS ANTILLAS.

Costa inglesa de Honduras.
F aros inmediatos á Belíze. (N . t. M n ú m . 120. Lón~ - 

dres 1879.) S'cgun anuncio del Gobierno de las posesio- - 
nes inglesas, en Honduras se han hecho las modificacio - 
nes que á continuación se expresan, en las luces de 1c >s 
faros que ar iteceden y  señalan el fondeadero de Belize:

La luz del cayo de la Media Luna, que se enciende < >n 
una torre de enjaretado de hierro y  de 2444 m etros de 
alto, ó 21 <3 metros de elevación sobre el nivel de la pl- sa
m ar, es f ija  blanca, y con tiempo despejado puede,a1 Es
tarse á diistancia de 12 millas.Las dos luces fijas, b la n ca  y roja, del cayo Bokel, que 
se encienden en u n  asta, á 48 l3 metros de elevador i so
bre el nivel de la pleamar en dicho cayo, extreno udad 
mer id ion al del grupo de Turneffe 6 Tierra Nueva, pe jdran 
avisparse con tiempo despejado á distancia de 8 y 5 m i
llas respectivamente.

La luz del cayo Inglés, que ha sustituido á las d o s  que 
án' tes se encendían en él, es fija y blanca; se halla á 4 3C7 
m etros de elevación sobre el nivel de la pleamar, 'encima 
(be un asta blanca, y con tiempo despejado puede- avistar
se á distancia de 7 millas.

Cartas números 49£ y £15 de la seoeion J; y 484 y 540 
la IX.

MAR DE IRLANDA.
Costa N. de la isla de Man.

< F aro f l o t a n t e  del banco de Bahama. (Ar. t. M., núm. 1 f-3. 
Trinity iHouse de Londres 4879.) En el faro fletante d e l 
banco.de Bahama se han apagado las dos antiguas luces 
fijas blancas; y en su lugar se enciende á 11 ‘6 metros de 
elevación sobre el nivel del m a r una luz blanca y  g ira 
toria, que de medio en medio minuto da dos rápidos suce
sivos destellos.

En el mismo faro hay un a  trom pa que en tiempo de 
cerrazón da dos toques rápidos y  seguidos cada dos mi- 

! ñutos.
< Car lias números 492, £13 v 526 de la sección I; y £33 de 

la II.
I d® 4879<̂ .(Wí.'ltapipo»
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MINISTERIO DI HACIENDA.

D irecc ión  g e n e ra l  de  R en tas E stancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido ios 
55 premios mayores de los 661 que comprende el sorteo á& 
este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

8.97o 600.000 Oviedo.
5.9.18 §50X30 Vall&dolid.

11.983 185.000 Gerona.
1.066 80.C30 Madrid,

l l .f  ¡3 40.000 Cádiz.
8.794 5.000 Valencia.
8 998 5.000 Madrid.
1.763 5.C00 Cáceres.

11.578 5.0C0 Valencia.
8.879 5.000 Santander.
9.489 5.0C0 Sabadell.
6.874 5.000 Madrid.]
5,835 5.000 Palma de Mallorca.
1.844 5.000 Barcelona.

10.086 5.000 Bilbao.
7.3C0 5.000 Ror da.

10.818 5.000 Carabancliel.
5.766 5.000 Idem.
1.678 5.000 Sevilla.

586 5.000 Zaragoza.
3.709 5.000 Madrid.
3.716 5.000 Idem.
1.655 5.000 Cádiz.
6.683 5X00 Chiclana.
6.668 5,000 Almería.
3.130 5.000 Granada. 1
7.550 5.000 Badajoz. J
3.198 5.000 Santander. ¡
1.454 5.000 Villacarrillo.
4,878 5X00 Madrid.

-  . 1.361 5.000 Zaragoza.
4.438 5.000 Barcelona.

10.310 5.000 Madrid,
9.688 5.000 Idem.
7165 5.000 Idem.
4.981 5.000 Valencia.
9.877 5.000 San Fernando. J

10.491 5.000 Garbanzal.
659 5.000 Madrid. j

7.671 5.000 San Fernando. j
6.968 5.000 Granada. i
5.830 5.000 Madrid.
6.517 5.000 Gerona.
3.568 5.000 Toledo.
4.500 5.000 Madrid.
8.036 5.000 Barcelona.
7.859 5.000 Madrid.
9.398 5.000 Idem.
4.660 5.000 Jaén.
4.164 5.000 Madrid.

159 5.000 Idem. !
3847 5X00 Reiw.
1 4*, 4 5X00 Orense. •
0 l l 6 5.000 Barcelona.
4 "6/ 5.000 Teruel !

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
m io  de 685 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ¡ 
mam os de los partidarios del absolutismo de&de IX de Octubre | 
de 1868, y los cinco de 185 pesetas c F un ‘ asignados á las 1 
do. ncellas acogidas en el Hospicio y Ccl gio de la Paz de esta j 
Co; r te , cuyos sorteos se han celebrado en ia forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 19 % ha resultado agra
cia* las las siguientes;

HUÉRFANA.

Premio de 685 pesetas.
L'oña Rosario Camacho y Benitez, hija de D. Simón, Te- 

nient e del regimiento de infantería de la Reina, núm. 8, muerto 
en el campo del honor.

DONCELLAS. I

Premio primero de 185 pesetas. I
Emilia Josefa de la Paz, del Hospicio. j

Idem segundo de id. id.
Julia Sánchez y Moraleda de Tomás, de id.

Idem tercero de id. id.
Amalia Fernandez de Vicente, de id.

Idem cuarto de id. id.
Felipa Rubio y Alvial de Félix, de id.

Idem quinto de id. id.
María del Cármen Ballesteros, del Colegio de Ja Paz. g

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid él dia 17 f
de Octubre de 1879. |

Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 60 pesetas | 
cada uno, divididos en décimos, y por con igu nte á razón de i
6 pesetas la fracción ó décimo. |

Los premios han de ser 873, importantes 788.400 pesetas, I 
distribuidas de la manera siguiente: i

PREMIOS, PESETAS. I

i  ....................... . de_______    160.000
i   .....................  d e . . . . . ...........................   80.000
1 .........................  d e .........................   40.0C)
1 ............... .........  de ........  80.000
1 ------- -----------  de...... ....................   10.000

1 8 .........................  de 3.000....................   64.000
4 0 0 .........................  de 600 .......................  240.000
446 ..................... . de 40 0 .......................  178.400

2 aproximaciones de 2.000 pesetas para los 
númeroo anterior y posterior al de! premio 
m ay o r.....................................................   4000

2 id. id. de 1.0C0 id. para e! premio segundo. 2.C30

813 788.400 :

Las aproximac unes son compatibles con cualquier otro I 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con |

respecto á las aproximaciones senaiauas para ios números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, 
î ue si saliese premiado el número 1 , su anterior es el nú 
mero 18X00; y si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 
será el siguiente,

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar un premio de 685 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 185 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz ele 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. A‘ dia siguiente cíe efectua
dos los sorteos, se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos j 
fehacientes para acreditar los números premiados. |

Los premios se pagarán en las Administraciones donde | 
hayan sido expendidos ios billetes respectivos, con presenta* 
3ion de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 1 
Dirección puede acordar transferencias de pagos, mediante so- ! 
licitud de los interesados. j

Madrid 7 do Octubre de 1879,=E1 Director general, José 
)d. Rodríguez.

D ireccion de la Caja general de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que ss ex
presan á continuación para el dia 10 del actual, de diez 4 dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPOSITO.

TERCER TRIMESTRE DE 1879.
Bonos del Tesoro.—-Facturas números 96 á 99, última de las 

presentadas á señalamiento hasta la fecha.
Madrid 7 de Octubre de 1879.=El Director general,. Javier 

Davestany.

El dia 10 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, 
se satisfarán por esta Caja general las facturas de intereses de
vengados en los semestres IX y 8.° de 1878 por los depósitos en 
metálico procedentes de la tercera parte del 80 por 103 de Pro
pios, comprendidas entre los números 8.30.1 al 8.860 de señala
miento, que habiendo sido llamadas al cobro no fueron satis
fechas por falta de presentación de los interesados.

Madrid 7 de Octubre de 1879.=E1 Director general, Javier 
3 ave star y.

Lista de los números señalados hasta la fecha, y de los que han 
correspondido d cada decena en el sorteo celebrado en erte dia
para determinar el órdm de pago de las facturas de intereses 
del primer semestre de 1879 'de los depósitos del 80 por 100 de 
Propios constituidos en esta Caja.

NÚMEROS NÚMEROS "

De señalamiento'. . De sorteo. De señalamiento. De sorteo.

Del i  al 4 0 4 7 4  Del 601 al 610 113
14 20. 814 611 620 117
21 80 116 681 630 112
31 40: 79 681 840 . 51
41 50 D í 641 ■ 650 . 175
51 60 lüd 651 660 185
6 i 70 22u 661 670 91
71 80 91 6/1 680 67
81 90 163 1 68Í 090 281
91 ICO 145 691 700 133

101 140 887 701 710 288
ÍU  180 6 711 720 196
121 130 59 721 730 52
131 140 127 731 740 1
141 150 235 741 750 241
151 160 80 751 760 146
161 170 284 761 770 H
171 180 105 7/1 780 123
181 !:■ J 54 781 790 194
191 1 222 791 800 , 233
’m  810 162 801 810 155
211 280 78 811 820 204
221 830 77 821 830 192
231 240 87 831 840 \  i30
241 250 96 841 850 18
QU  260 136 851 860 181
861 270 206 861 870 128
271 280 61 871 880 82
281 290 237 881 890 118
291 300 154 891 900 202
301 310 49 901 910 184
311 820 178 911 920 115
521 380 228 921 930 240
331 340 56 931 940 156
341 350 98 941 950 48
351 360 217 95.1 960 134
361 370 148 961 970 213
371 380 20 971 930 199
381 390 209 981 990 153
391 4C0 50 991 1X00 166
401 410 106 1.001 . 1.010 124
411 420 181 d.OU 1.020 30
421 430 45 1.021 1X30 64
431 4/0 151 1.031 1.040 120
441 450 86 1X41 1X50 7
451 460 41 1X51 1.060 108
461 470 171 1X61 1X70 119
471 480 2i2 1X71 1.080 19
481 490 47 1.081 1.090 102
491 500 229 1.091 1.100 8
501 510 210 1.101 1.110 121
511 5^0 71 1.111 1.120 205
521 530 132 1.121 1.130 239
531 510 89 1.131 1.140 73
541 550 187 1.141 1.150 158
551 560 29 1.151 -U60 23
561 570 152 1.161 1.170 243
571 580 17 1.171 1.180 177
581 590 179 1.181 1.190 170
591 600 §3 | <,191 1.200 35

| N tíMEROS NÚMEROS

De señalamiento. De sorteo. De señalamiento. De sorteo.

Del 4.201 al 1.240 183 Del 1.841 al 1.850 28
1.241 1.220 198 1.854 1.860 75
1.221 1.230 60 1.864 1.870 12
1.231 4.240 100 1.871 1880 43
1.241 1.250 159 1.881 1.890 95
1,251 1.260 231 1.891 1.900 244
1.261 1,270 230 1.901 1.910 129
1.271 1.280 211 1.911 1.920 •142
1.281 4.290 138 1.924 1.930 208
1.291 1.300 189 1.931 1.940 76
1.301 1.310 65 1.941 1.950 85
1.311 1.320 201 1.951 1.960 172
1.321 1.330 90 1.964 1.970 83
1.331 1,340 107 1.971 1.980 9

' 1.341 1.350 27 1.984 1.990 169
1.351 1.360 42 1.991 2 000 2uü
1361 1.370 168 2X04 2X10 : 218
1.371 1.380 186 2.014 2.020 62
1,381 1.390 134 2.024 2.030 147
1.891 1.400 84 2.031 2.040 84
1.401 1.410 25 2.044 2X50 246

i 1,411 1.420.. . 26 2.051 2X60 226
1.421 1.480 215 2.064 2.070 165
1.431 1.440 86 2.071 2.080 4
1.441 1.450 219 2.084 2X90 236
1,451 1.460 13 2.094 2.100 32
1.461 1,470 122 2.101 2.110 225
1.471 1.480 37 2.114 ✓ 2.120 34
1,481 1.490 403 2.121 2.130 55
1.491 1.500 69 2.131 2.140 72
1.501 1.510 150 2.141 2.150 176
1.511 1.520 223 2.154 2.160 104
1.521 1.530 182 2.164 2.170 57
1.531 1.540 110 2.474 2.180 10
4,541 1,550 193 2.184 2.190 39
1.551 1.560 143 2.191 2.200 99
1.561 1.570 114 2.201 2.210 14
1.571 1.580 68 2.211 2.220 224
1.581 1.590 38 2.221 2,230 126
1.591 1.600 197 2234 2.240 53.
1.601 1.640 242 2.244 2250 66
1.611 1.620 16 2.254 2 260 24
1.621 1.630 140 2.264 2.270 167
1.631 1.640 74 2.271 2.280 139
1.641 1.650 495 2.284 2.290 141
1.651 1.660 97 2.291 2.300 247
1.661 1.670 15 2.304 2.310 70
1.671 1.680 88 2.311 2.320 21
1.681 1.690 135 2.321 2.330 232
1.691 1.7C0 5 2.331 2.340 164 .
1.701 1.710 137 2.344 2.350 161
1.741 1.720 160 2.354 2.360 63
1.721 i .730 33 2.361 2.370 207
1.731 1.740 190 2.371 2.380 40
1.741 1.750 2 2.384 2.390 41
1.751 1.760 125 2.394 2.400 92
1.761 1.770 22 2.401 2.410 144
1.771 1.780 180 2.411 2,420

2.430
173

•1,781 1.790 157 2.421 149
1.791 1,800 203 2.431 2.440 3
1.801 1.810 46 2.444 2.450 58
1.811 1.820 245 2.454 2.460 216
1.821 1.830 111 2.461 2.463 94
1.831 1.840 188

Madrid 7 de Octubre de 1879.=E1 Director general, Javier

D irección gen era l d e la  Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entreguen el dia 9 dél actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, los bonos del Tesoro de la emisión 
de 1879, correspondientes á las carpetas de canje de los an
tiguos de primera série, señaladas con los números 209 al 300 
de presentación.

Madrid 7 de Octubre de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros,=V.° B.#= E i Director general, Arenillas.

D irección general de Aduanas.

Debiendo proveerse por oposición, con arreglo á lo preveni
do en el reglamento del cuerpo de empleados de Aduanas, va
rias plazas periciales de la escala inferior que en dicho cuerpo 
resultan vacantes hasta el dia y las que puedan ocurrir hasta 
el en que terminen los ejercicios de examen, se hace saber á los 
que deseen obtenerlas que hasta el dia 27 de Octubre actual se 
admitirán en esta Dirección general, sita en el piso principal 
del Ministerio de Hacienda, las solicitudes que los interesados 
presenten, escritas de su puño y letra y acompañadas de los 
documentos siguientes:

1.° Partida de bautismo que acredite que el aspirante es 
español y mayor de 18 años.

2.* Certificación facultativa de no tener defecto físico que 
le inhabilíte para el servicio.

3.® Certificación de buena vida y costumbres, expedida por 
la Autoridad local.

Con arreglo á lo prescrito en el art. 4.® de la instrucción vi
gente, los opositores deberán proveerse en su dia de la pape
leta de examen que en el mismo se indica. La falta de este^do- 
cumento, así como la de cualquier otro de los anteriormente 
mencionados, les privará del derecho de tomar parte en los 
ejercicios que han de verificarse.

Por último, se hace saber que el opositor que no se presente 
cuando fuere llamado por el Tribunal perderá turno y sufrirá 
los perjuicios que se consignan en el a r t.4.6 de la citada ins
trucción.

Madrid 6 de Octubre de 1879.=T. Cavero.

D irección g en era l de Propiedades y  D erechos  
del Estado.

Habiéndose aprobado por Real órden de 24 de Setiembre 
último el presupuesto de reparación de cubiertas, construcción 
de un cuarto para guarda-ropa de operarios, instalación de? 
una báscula y otras obras en el edificio que ocupa la Casa de 
Moneda de Madrid, esta Dirección general ha señalado la hora 
de la una de la tarde del dia 45 de Noviembre próximo para 
celebrar la subasta de dicho servicio; cuyo acto tendrá lugar 
en el local que la misma ocupa en el edificio Ministerio de Ha- 
cien da, bajo el tipo de 38.756 pesetas 47 céntimos que importa 
el presupuesto de las obras, y con sujeción á los pliegos de 
condiciones y modelo de proposición que han sido aprobados,
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los cuales estarán de manifiesto desde el día de hoy en la por
tería de este Centro directivo para conocimiento de los que 
quieran enterarse de ellos.

Madrid 7 de Octubre de 4879.=E1 Director general, Grotta.

C o m isió n  e s p e c ia l A ra n c e la r ia .
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS A LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PROD UCIDO LA SUPRESION DEL DERECHO 

DIFERENCIAL DI BANDERA (1).

Buques de vanor de construcción española (l.* lista) y de cons
trucción extranjera  (5.4 lista) inscritos en Barcelona hasta 
fin de Agosto de 18 i 8.

DE CONSTRUCCION ESPAÑOLA, 1.* LISTA.

Folio. NOMBRES. Toneladas. Caballos.

SO Prim er Gatalan......................  250 80
85 * B a je a r ...............................  204 03
39 -h  Paquete Barcelonés  144 30
48 +  Rem olcador   31 20
64 * V ictoria........................  230 30
68 +  T arraconense.. . . . . . . . .  69 26
69 M onjuich, rem olcador  74 40
71 +  E d u ard o ...........................  108 70
74 4 - G atalan   138 80
91 -4- L ince  94 20
95 4 - A c t iv o . . . ...............   57 20
41 +  C id     350 420

12 Totales..........  1.744 626

DE CONSTRUCCION EXTRANJERA, 5 /  LISTA.

Folio. NOMBRES. Toneladas. Caballos.

10 * V alencia    250 30
12 * Delfín....................................  80. 20
13 * M ercurio   248 100
14 * Villa ae M adrid  428 200
15 4 - B arc ino .    447 180
16 4 - T a rs is      360 200
17 Pela yo    550 200
18 * Eb/o  453 2J0
19 M abones.. . . . . . . . . . . . . . .  164 60
20 * Miño.................. . . . . .   557 200
21 * V if r e d o . . .  . . . . .  535 200
22 E uropa . . 9................................. 733 260
23 A m érica................................... 776 230

119 Santiago  ..................  1.699 200
24 * B arcelona.........................  640 250
25 * Hamburgo......................... 658 250
26 Tajo .............................  832 250
27 D uero   ....................... 627 140
28 Ther...........................................  1.033 200
29 - R i t a . . . . . . ............................. 548 120
30 4 - Galiano  ..................  172 30
31 H a ro r   ....................   161 40
32 4 - A ’m ogávar  ..........  859 250
33 4 - Berenguer.....................   869 250
34 - C ataluña..........................   750 250
35 * Dertosense......................... 170 30
35 4 - M ontserrat     12C 30
37 Buenaventura.........................  37C " 60
38 4 -  Draga...................................  460 35
39 Z a r a g o z a . . . . . . . .   108 60
40 4 - N ie ta      761 125
41 San Lorenzo    161 70
42 4 -  N iña     631 80
43 S e g r e . . . . .     £80 80
44 G a l l e g o . . ; . . . ,    „ 270 30
45 María    4.388 500
47 Joven Pepe    273 50
48 Franco í  . . . . .  1.260 150
49 4 - D. Juan T enorio   250 5o
50 Monseny   112 20
51 T ám esis  402 60
52 *4- Gaditana   480 40
53 - O atalan      171 86

12Ó 4 - Ju a n a ................................... 1.178 110
54 4 - Avon  425 70
55 4- V alencia     385 60
56 M a d r id ..   510 300
57 A licante.................................... 524 300
58 M arse lla .  479 135
59 P a r í s . ,   799 400
60 I s a  de C u b a . . . . .   1.566 400
61 S an tan d er...............................  1.590 500
62 C anarias.  1.648 300
63 P u e r to -R ic o . . . . . .   1.331 400
64 E sp añ a     1.593 500
65 G uipúzcoa   1.568 400
C6 Comillas    2.124 4C0
67 Ciudad de Dénia   47 10
68 Antonio López... . . . . . . . . .  2.171 400
70 A f r ic a . . . .    649 90
71 Correo de Cette   273 60
73 C astilla  1.394 300
74 VendezNuñcZ   2.520 370
75 4 - C om o de Oran.   214 4.20
78 Vencejo   21 ‘ 72
79 Nuevo Barcelonés  274 155
80 4 -  E ’v íra       603 140
81 M atilde................., ..............  159 30
82 San R afael.   49 80
83 P a sa je s ..     726 45*0
85 Monseny 2.*   74 45
88 4- Ebro  290 200
89 4 - Prim er B arre ras  316 75

121 P in z ó n ................. '.................  832 98
90 4-  A u m rá   1,304 800
91 ' 4-  A legría   1158 200
92 A vi'és  324 70
93 Santander  2.752 850'
94 R á p id o . ,    488 460
95 Jovelknos................ .. * 410 30
96 R ib era .   718 30
97 Colon................................... , . , .  737 30
98 B ilbao .   573 30
99 Lope da V ega .,...........................  ■ 709 30

0) Véase la Gaceta de ayer.

Fobo. NOMBRES. Toneladas. Caballos.

100 Cervantes  412 60
101 Molina  667 60
102 Ampurdanés . .     294 60
103 4 -  Exprés   158 30
104 Daoiz  871 80
105 G i jo n . . .   1.442 300
106 Cor m a    1.608 300
107 H abana  2.839 450
108 4 - Gijon  432 425
109 Ciudad C ondal..    2.765 459
110 Velarde   869 80
111 +  Non Plus U ltra .  ............  416 110
112 B u e n a v e n tu r a . . . . . . . . . . . .  403 70
113 Alfonso X I i      2.200 450
114 Vidal S a la   1.252 350
115 Oarnneador  658 80
416 Ai forrado....    678 80
H 7 P iz r .r o  . . . . .  663 80
413 Balboa............................... . . .  681 80
122 Solí»   835 98

104 Totales. . . .  77.592 17.644

N o t a . La señal * denota be ja  áiUcs de 1868, y ia señal 4 - 
denota baja después de 1868.

(Sel continuará.)

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

n e g o c ia d o  4.º
Relación de los créditos que por el concepto de indemnizaciones 

por los daños causados por los facciosos durante la guerra civil 
de los siete años han sido caducados por acuerdo de la Junta  
de la Deuda publica en sesión de 12 de Setiembre del cor
riente año por haber incurrido en las prescripciones de ¡a 
ley de 21 de Julio de 18.6, y cuyo acuerdo de caducidad se i n 
serta en la G a c e t a , con expresión del acreedor prim itivo,

■ procedencia del crédito y su importe, excepto en ios expedien
tes donde no aparece hecha la tasación, á los efectos p re 
venidos en las disposiciones vigentes.

Número 2.818 del expediente,—D. José Sauquillo, de Ma
drigueras, provincia de Albacete; cantidad 1.740 rs. vn.

Núm. 2 819 del id.—D. Amallo C&mbronero, dé Madrigue
ras, provincia de Albacete; cantidad 5.113 rs, vn.

N ú n . 2.820 delid .—D. Juan Jiménez Cerón, de Tarazona; 
D. Juan Martínez, de Motilleja, y D> Juan Gómez Rojas, de 
Madrigueras, provincia de Albacete; cantidad 16.000 rs. vn.

Núm. 2.821 del id.—D. Juan de la Jara Martínez, de Madri
gueras, prov ncia de Albacee; cantidad 4.733 rs. vn.

Núm. 2.822 del id.—D. José Roldan, de Madrigueras, pro
vincia de Albacete; cantidad 9.594 rs. vn.

Núm. 2.823 del id.—D. Juan Toledano, de M adrigueras, 
provincia de Albacete; cantidad 5 500 rs. vn.

Núm. 2.824 del id.—D. Francisco Rióla, de Madrigueras, 
provincia de Albacete; cantidad 23 960 rs. vn.

Núm 2.828 del id.—D. Juan José Quiiós, de Villarrobledo, 
provincia de Albacete; cantidad 5.231 rs. vn.

Núm. 2.829 del id.—D. Juan Francisco Correa, de Carcelen, 
provincia de Albacete; cantidad 27.010 rs. vn.

Núm. 3.038 del id.—D. Miguel Blasco y Montero, de G.alis- 
teo, provincia de Cáceres; cantidad 18.640 rs. vn.

Núm. 3.046 del id.—D. Bartolomé Sánchez Alonso, de Mia- 
jadas, provincia de Cáceres; cantidad 17.820 rs. vn.

Núm. 3.047 del id.—D Vicente González, de Madrigalejo, 
provincia de Cáceres; cantidad 2.496 rs. vn.

Núm. 3.054 del id.—D. Juan Ignacio Bhzquez, de Serradi- 
Ha, provincia de Cáceres; cantidad 14.600 rs, vn.

Núm. 3.053 del id.—D. Luis Lino Mateos, de Serradilla, 
provincia de Cáceres; cantidad 14.400 rs. vn.

Núm. 3.056 del id.—D. Alonso Rodrigo, de Serradilla, pro
vincia de Cáceres; cantidad 9.480 rs. vn.

Núm. 3.057 del id.—Doña Catalina Feliciana Sánchez, de 
Serradiíla, provincia de Cacares; cantidad 33.483 rs. vn.

Núm. 3.058 del id.—Doña Antonia Mateos, de Serradilla, 
provincia de Cáceres; cantidad 15.8C3 rs. vn.

Núm. 8 060 del id.—Doña María Sánchez Rubio, de Alia, 
provincia de Cáceres; cantidad 5.552 rs. vn.

Núm. 3061 del id.—D. Antonio Alvarez, de Alia, provincia 
de Cáceres; cantidad 700 rs. vn.

Núm. 3.069 del id.—Nueve vecinos del lugar de Alcudia de 
Veo, provincia de Castellón; cantidad 14.403 rs. vn.

Núm. 3.072 del id.—Varios vecinus de Eslida, provincia de 
Castellón; cantidad 27.846 rs. vn.

Num. 3.074 del id.—D. Jtsé V illalbay Moliner, de F uente 
de la Reina, provincia de Castellón; cantidad 3.814 rs. vn.

Núm. 3.254 del id.—El Sr. Come de Torres-Catrera, de 
Córdoba, provincia de ide .n; e&ntnlad iO.OOD rs. vn.

Núm. 3.593 del id.—D. Manuel Nieasio Caballero, de Mon- 
temayor, provincia de Córdoba; <.. ntidad 1.400 rs. vn.

Núm. 3 595 del id.—D. Matías Julián, de Córdoba, provin
cia de ídem; cantidad 1-*.710 rs. vn.

Núm. 3.596 del id.—D. Vicente José Moreno, de Córdoba, 
provincia de idem; 14.581 rs. vn.

Núm. 3.597 del id.—D. Francisco de Paula Car mona, de 
Córdoba, provincia de idem; cantidad 1.814 rs. vn,

Num. 3,602 del id —D, Tornas Moreno D, Igadu, de Hinojo
sa, provincia de Córdoba; cantidad 2.1 (JO is. vu,

JN’úm. 3.604 del id.—i). J.-só Castro, de Viilaf ranea, provin
cia de Córdoba; cantidad 28,000 rs. vn,

Núm. 3.607 del id,—D, Andró* y D. Rafael Zamor&no, de 
Villa franca, provincia de CóiMoba; cantidad 9.45U rs, vn.

Núm, 3.626 del id,—D. Juan de Castro López, ue Vilufr&n- 
ca, provincia de Córdoba; cantidad 1.400 rs. vu.

Nüori. 3.627 del idl—D, F ra n e is»  G* hilan, de V ilkfranca, 
provincia de Córdoba; cantidad 8 800 rs, va,

Núm. 8629 del id,— ü. Pedro J sé Zaiw rano, de Viil&fran
ea, provincia de Córdoba; cantidad 3.01)8 rs. vn,

Núm. 3,630 dei id,—D, Francisco Molina Oeorian, de Villa - 
Ranea, provincia de Córdoba; cantidad, 8.986 rs. vn.

Núm, 3,63i del id.—D, Francisco de Paula Torre, de Villa- 
franca» pt\ vnieíti de Córdoba; cantidad 3 000 rs. vn.

Num, 2.423 del id.—D. Fernando Martínez, de Borres» pro
vincia de la Ooruña; cantidad 7.003 rs. vn.

Núm. 11633 ciel id,—D. Pt-dro de NNba, de San Pedro de 
Oáu, provincia do la Corr.ña; cantidad 8.105 rs. vn.

Num. 1,753 del id.—O, Gabriel ftosaiec, de Carrascosa del 
Campo* provmcía de Cuenco; cantidad 5 200 rs. vn.

Num. 8.754 del id,—D, Julián García y otros vecinos de 
Barba-limpia, provincia de Cuenca; cantidad 8.240 rs. vn.

Níun. 1 0 '°  .tel L -D. Vicente Man* Zabaia, de Almadén, 
provincia au CiudfuFlRal; cantidad 20.052 rs. vn.

Núm. 3.080 del id. D. Eulogio Sánchez Molina, de B raza- 
tortas, provincia de Ciudad-Real; cantidad 34.958 rs. vn.

Núm. 3 085 del id.—D. Antonio Sánchez Molina, de B raza- 
tortas, provincia de Ciudad-Real; cantidad 6.003 rs. vn.

Núm. 3,086 del id.—D. Pedro Ruiz Nieto, de Braz&torias 
provincia de Ciudad-Real; cantidad 1.741 r«. vn. * *

Núm. 3.093 del id.—D. Ramón Bastante, de Brazatortss 
provincia de Ciudad-Real; cantidad 4.000 rs. vn. *

Núm. 3.094 del id.—Doña Valentina Soto, de B razatortaa.- 
provincia de Ciudad-Real; cantidad 3 292 rs. vn.

Núm. 3.101 del id.—D. Pedro Fernandez Copado, de Braza- 
tortas, provincia de Ciudad-Real; cantidad 9.944 rs. vn.

Num. 3.201 del id.—I). Raim undo FernánUfz, de Braza- 
tortas, provincia de Ciudad-Real; cantidad 5.151 rs. vn.

Núm. 2.158 del id.—D. Antonio Ciudad, de Raizada de Ca- 
latrava, provincia de Ciudad-Real; cantidad 4.250 rs. vn.

Núm. 2 563 del id.—La. Junta de fábrica de la iglesia par
roquial de Calzada de Calatrava, provincia de Ciudad-Real; 
cantidad 1.500 000 rs. vn.

Núm. 3.436 del id.—D. Francisco López, de Calzada de Ca- 
la tr va, provincia, de Ciudad-Real; cantidad 3.470 rs. vn.

Núm. 3.437 del id .—Doña Moría C rú  ro, de Calzada de Ca
latrava, provincia de Ciudad-Real; cantidad 1.399 rs. va.

Núm. 3.438 del id.—Doña Catalina Pcrez> de Calzada de Ca
latrava, p.ovincia de Ciudad-Real; cantidad 1.600 r«. vn.

Núm. 3.439 del id.—D. Manuel Ribera, de Calzada de Cala
trava, provincia de Ciudad-Real; cantidad 5.900 rs. vn.

Núm. 3.440 del id.—D. Juan Caballero Berdejo, de Calzada 
de Calatrava, provincia de Ciudad-Real; cantidad 1.400 rs. vn*

Núm. 3.441 del id.—D. Juan Serrano Guio, de Calzada de 
Calatrava, provincia de Ciudad-Re»]; cantidad 900 rs. vn.

Núm. 3.454 del id.—D. Marcos Espejo, da Calzada da Cala
trava, provincia deCiud&d-Real; cantidad 3 000 rs. vn.

Núm. 3.45o del id.—Deña Ignacia Salcedo, viuda de Don 
Francisco Torroba, de Carrion de Calatrava, provincia de Ciu
dad-R eal; cantidad 2.000 rs. vn.

Núm. 3.457 del id.—D. Bernardino Ramírez, de Carrion de 
Calatrava, provincia de Ciudad-R ’al; cantidad 1 853 rs. vn.

Núm. 3 458 del id.—D. Juan Antonio Sánchez Molina, de 
Carrion de Calatrava, provincia de Ciudad-Real; cantidad 1.100 
reales vellón.

Núm. 3.460 del id.—D. Felipe García Moreno, de Carrion 
de C aktrava, provincia de Ciudad-Red; cantidad 55.907 reales 
vellón.

N útr. 3.280 del id.—D. Ramón Sandalio Pico, de Castellar 
de Santiago, provincia de Ciudad-Real; cantidad 1.240 rs. vn.

Núm. 3.477 del id .—D. Gabriel Trujiilo, de Castellar de 
Santiago, provincia de Ciudad-Real; cantidad 1.700 rs. vn.

Núm. 3.479 del id —D. Pedro Medina, de Castellar de San
tiago, provincia de Ciudad-Real; cantidad 650 rs. vn.

Núm. 3.480 del id.—D. Juan Pablo Hontanilla, de Castellar 
de Santiago, provincia de Ciudad-Rea); cantidad 950 rs. vn.

Núm. 3.482 del id.— D. Benito Castaño, de Castellar do 
Santiago, provincia de Ciudad-Real; cantidad 4.243 rs. vn.

Núm. 3 483 del id.—D. Juan Antonio del Cerro, de Castellar 
de Santiago, provincia de Ciudad Real; cantidad d.200 rs. vn.

Núm. 3.484 del id.—D. Miguel Gormaz, de Castellar de San
tiago, provincia de Ciudad-Real; cantidad 1.450 rs. vn.

Núrn. 3.485 del id.—D. Francisco de Tera, de Castellar de 
Santiago, provincia de Ciudad-Real; cantidad 1.200 rs. vñ.

Núm. 3.486 del id.—D. Juan del Cerro, d« Castellar de San
tiago, provincia de Ciudad-Real; cantidad 1.297 rs. vn.

Núm. 3.486 del id —D. Miguel López, de Castellar de San
tiago, provincia de Ciudad-Real; cantidad 1.260 rs. vn.

Núm. 3.487 del id.—D. Alfonso Cano, de Castellar de San
tiago, provincia de Ciudad-Real; cantidad 700 rs. vn.

Núm. 3.488 del id.—D. Francisco Ignacio del Cerro, de 
Castellar de Santiago, provincia de Ciudad-Real,4 cantidad
I.700 rs. vn.

Núm. 8.489 del id.—D. Román Galan, de Castellar de San
tiago, provincia de Ciudad-Real; cantidad 6.200 rs. vn.

Núm. 3.490 del id.—D. Miguel Cavadas, de Castellar de San
tiago. provincia de Ciudad-Real; cantidad 4 335 rs. vn.

Núm. 3.491 del id.—D. Ped*o Nolasco González, de Cas
tellar de Santiago, provincia de Ciudad-Real; cantidad 560 
reales vellón.

Núm. 3.492 del id.—D. Andrés del Cerro, de Castellar de 
Santiago, provincia de C iudad-Rral; cantidad 1.350 rs. vn.

Nú a, 3.461 del id.—D. Antonio Perez, de Cozar, provincia 
de Ciudad-Real; cantidad 2.500 rs. vn.

Núm. 2.462 dt 1 id .—D. Juan Yfañ>;z Cabello, de Cozar, pro
vincia de Ciudad-Real; cantidad 1.800 rs. vn.

Núm. 3 463 del id.—1). Cristóbal Morales, de Cozar, pro
vincia de Ciudad-Real; cantidad 3.086 rs. vn.

Núm. 3.464 d?! id.—D. Juan Lorenzo de Noba, de Gozar, 
provincia de Ciudad-Real; cantidad 3 602 rs. vn.

Núm. 3 465 del id.—D. Alfonso Antonio Sánchez, de Cozar, 
provincia de Ciudad-R^al; cantidad 4.743 rs. vn.

Num. 3 466 del id.—D. Antonio Armero, de Cozar, provin
cia de Ciudad Real; cantidad 13.782 rs. vn.

Núm. 3.468 del id.—Doña Juana Morales, viuda de Miguel 
Fernandez, de Cozar, provincia de Ciudad-Real; cantidad
II.918 rs vn.

Nú ni. 3.470 del id.—D. A gustín Morales, de Cozar, provin
cia de Ciudad-Rea*; cantidad 5.522 rs. vn.

Núm 2.515 cel id — Doñi Ram ona Díaz, viuda de Antonio 
José Diaz Perez, de Fu¿ncalien te, provincia de Ciudad-Real; 
cantidad 13.180 rs. vn.

Núm. 2.516 del id.—D. T o m is Diaz, de Fuencaiiente, pro
vincia oe Ciudad-Rea); cantidad 6.975 rs. vn.

Núm. 2 516 dfd id.—D. Al Ton so Ramírez de Juan Narciso y 
otros, de Fu. n cali en te, provincia de Ciudad-Real; cantidad 
0 000 rs. vn.

Núm. 2 516 del id.—JA A ntonio García de Alfonso y otros, 
de Fuencaiiente, provinci a de Ciudad-Real; cantidad 3.040 
reales vellorí.

Núm. 2.516 del id.—P,. Márcos Gutiérrez, de Fuencaiiente, 
provincia de Ciudad-Re R; cantidad 3.180 rs. vn.

Núm. 3.447 del id.- —D. Mariano Ventura, de G ranátula, 
provincia de Ciudad-R cal; cantidad 32 190 es. vn.

Núm. 3.140 del i A —D. Eulogio Cal cerrada, de Malagon, 
provincia oe Ciudad-Dea i; cantidad 5 486 rs. vn,

Núm. 2.894 dei id..—I). Cristóbal Ñoñez Oyó y Juan N J ez 
Oyó, de Manzanar*is, provincia de Ciudad-Real; cantidad 
5.683 rs. vn.

Núm. 2-.140 dri id.—D. Ramón Rodrigo, de M iguelturra, 
provincia de Ciudad-Real; cantidad 4 600 rs. vn.

Núrn, 3113 chel id.—D. José María Tejeiro, de Infantes* 
provincia d^ CiivJad-Real; cantidad 12.52tí‘50 rs. vn,

Núm. 3.115 di;) id. —D. B- nito López, de Infantes, provincia 
de Ciudad-Her.l; cantidad 9.342 rs,

Núm. 3.121j Hel id .—D. Vicente Sánchez de Ensebio y otro, 
de P k d rib u fjn a , provincia de Ciudad-Real; cantidad 2.550 
reales vellón.

Núm. 863 del id.—I). Andrés de Jesús Ortega, curador de 
los menerf/s de D. Manuel Val mayor, de Sacerueia, provincia 
de Ciudad-Real; cantidad 48.720 rs. vn.
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Núm. 2233 del id.—D. Pedro Alhambra Manzano, de Sola
na, provincia de Ciudad-Real; cantidad 7.120 rs. vn,

Núm. 2.891 del id.—D. Andrés! Navarro, de Solana, provin
cia de Ciudad-Real; cantidad 1.800 rs. vn.

Núm. 3.428 del id.—D. Ildefonso Osorio, de Valdepeñas, 
provincia ce Ciudad-Rea*; cantidad 1.400 rs* vn.

Núm. 3,429 cel id.—D. Juan Tadeo Prieto, de Valdepeñas, 
provincia de Ciudad-Real; cantidad l.COO rs. vn.

Núm. 3.433 del id.—D. Ramón Gómez Cornejo, de Valdepe
ñas, provincia de Ciudad-Reai; cantidad 7.487 rs. vn.

Núm. 353 del id.—D, Francisco Antonio y Doña María Rosa 
de la Vega y Ballesteros, de Vilianueva de la Fuente, provin
cia de Ciudad-Real; cantidad 427.791 rs. vn.

Núm. 2.252 del i d —Doña Ana María Díaz Moreno, de Vi- 
Ilarrubia de los Ojos, provincia de Ciudad-Reai; cantidad
10.440 rs. vn. ,

Núm. 3.936 del id.—D. Jerónimo oruzciao, de Alustante, 
provincia de Guadalajara; cantidad 180 rs. vn.

Núm. 3 939 del id.—D. Santiago Sanz, de Alustante, pro
vincia de Guadalajara; cantidad 105 rs. vn.

Núm. 2.227 del id.—D. Jerónimo José Fernandez, de A ticn- 
za, provincia de Guadalajara; cantidad 21, /0l rs. vn.

Núm. 2.228 del id.—D. Miguel Carrerero, de Atianza, pro
vincia de Guadalajara; cantidad 4.200 rs. vn.

Núm. 2.229 del id.—D. Cecilio Solana, de Atlenza, provin
cia de Guadalajara; cantidad 1.000 rs. vn.

Núm. 3.502 del id.—D. Pedro Fernandez, de Bosigano, pro
vincia de Guadalajara; cantidad 570 rs. vn.  ̂ ^

Núm. 1.979 del i d —D. José Orea, de Castellar, provincia 
de Guadal ajare; cantidad 2.870 rs. vn.

Núm. 2.183 del id —D. Manuel Estables, de Castellar, pro
vincia de Guadalajara; cantidad 4.200 rs. vn.

Núm. 2.184 del id.—Doña María Heredia, de Castellar, pro
vincia de Guadalajara; cantidad 5.670 rs. vn. t

Núm. 2.185 del id,—D. Mariano Martínez, de Castellar, pro
vincia de Guadalajara; cantidad 900 rs. vn.

Núm. 2.186 del id.—Doña Ramona Aguado, de Castellar, 
provincia de Guadalajara; cantidad 2.730 rs. vn.

Núm. 2.188 del i d —D. Fcrnando^M artinez, de Castellar, 
provincia de Guadalajara; cantidad 4.795 rs. vn.

Núm. 2.189 del id.—D. Fermín López, de Castellar, provin
cia de Guadalajara; cantidad 2.590 rs. vn.

Núm. 2.191 del id.—D. |José Moiino y Alejo Martínez, de 
Castellar, provincia de Guadalajara; cantidad 8.295 rs. vn.

Núm. 2.192 del i d —D. Antonio López, de Castellar, pro
vincia de Guadalajara; cantidad 1.050 rs. vn.

Núm. 2.195 del id.—D. Antonio López Aguado, de Castellar, 
.provincia de Guadalajara; cantidad 5.110 rs. vn.

Núm. 2.196 del id.—D. Genaro Molino íR rranz , de Caste- 
$kr, provincia de Guadalajara; cantidad 2.100 rs. vn.

Núm. 3.953 del id.—D. Eugenio Martínez y otros, de Chera, 
provincia de Guadalajara; cantidad 35.995 rs. vn.

Núm. 3.509 del id.—D. José Ruiz Romo, de Chiloeches, 
p ttovincia de Guadalajara; cantidad 4.2C3 rs. vn.

Núm. 2.796 del id.—D. Manuel Camarero, de Duron, pro- 
Yñ* \oia de Guadalajara; cantidad 1.982 rs. vn.

Núm. 2.092 del id.—D. Gregorio Colado, de La Loma, pro
vine -iu*de Guadalajara; cantidad 1.680 rs. vn.

]S Túm. 3.93$ del-id.—D. Manuel Martínez, de Mazuecos, pro- 
vinci tG u a d a l a j a r a ;  cantidad 1.500 rs. vn.

Nú 4 025 del id.—D. Florentino Martínez Fernandez, de 
Mazuei 1<€íS> provincia de Guadal» jara; cantidad 2.000 rs. vn.

Nún i* % del id.—D. Fausto Sánchez, en nombre de su
madre L toña Marcela López, de Pradilla, provincia de Guada
lajara • ci ntidad 12.490 rs. vn.

Núm. 4.910 del id.—D. Juan Manuel U trilla, de Sadices, 
provincia de Guadalajara; cantidad 4.992 rs. vn.

Núm. 1. del id.—D. Antonio González, de Saelices, pro
vincia de G uadalajara; cantidad 2.000 rs. vn.

Núm. 3.9 $8 del id.—D. Antonio, Gotrens, de Sigüenza, pro
vincia dé-Gu* *dal ajara; cantidad 9 950 rs. vn.

Num!* 3.951  ̂del id.—Doña Josefa Hidalgo, de Sigüemza, pro
vincia de Gua. i^tojara; cantidad 594rs. vn. _

Núm. 3.960 del id.—D. Teodoro Sánchez, de Siguenza, pro
vincia de Gaad. alejara; cantidad 815 rs. vn.

Núm. 3.961 d-ei id.— D. Sebastian Armada, de Siguenza, 
provincia de Gua Relajar a; cantidad 4.758 rs. vn. ^

Núm. 3.962 de. ■ —F.  Joaquín Alauce, de feigúenza, pro
vincia de Guadala i*’r-a; cantidad 230 rs. vn.

Núm. 3.964 del id.—D, Lúeas Alvaro, de biguenza, provin
cia de Guadalajara; cantidad 800 rs. vn. ^

Núm. 2.114 del io \ —D. Blas Sans, de Tordellejo, provincia 
de Guadalajara; cant. biad 4650 rs. vn.

Núm. 3.505 del id.- '"D. Francisco Juber.o, de Torre de Vol- 
dealmendros, provincia ’ do Guadalajara; cantidad 6.460 reales 
vellón.

Números 3.638 y 3.6, ^  id«—D- Ramón Teijeiro, de San
Román de Servantes, p rovincia de Lugo; cantidades respec
tivamente 1400 y 1.664 . r:S- yn; . , _ , t n

Núm. 8.637 del id.— O. Domingo Castro, de Santa M ana de 
Castro de Rey, provincia ( ^  Dugo; cantidad 4.795 rs. vn.

Núm 3.640 del i d —Di líaa A n t o n i a  Rodríguez, n u d a , de 
Terroy provincia de Lugo; e n t id a d  5.464 rs. vn. ,

Núm. 3.636 del id.— b. F W p? Díaz y Dona M ana F ernan
dez , viuda de Manuel Vaz^ae ^  Tosende, provincia de Lugo; 
cantidad 7.470 rs. vn. , _ „ . J . _

Núm. 3.643 del id.—D. Ca. ^ ilo  y Dona Antonia Montero, 
como iñjos y herederos de su d ifunto padre D. Juan, de Beado, 
provincia de Oíanse; cantidad 7 6464 rs. vn.

Núm. 3.642 del id .—ü. Anto. Magín Pía, de Cañedo, pro
vincia de. Orense; cantidad 11.47 Ors.^vn.

Núm. 3.644 del id.—D. José R todnguez Secane, de San Pe
dro de Pomo, provincia de Orensi cantidad 204)00 rs. vn.  ̂

Núm. 2.918 del *d—D. Francia ^  Luero, de Oviedo, provin
cia de idem; cantidad 8.578 rs. vn.

Núm. 2.921 del id.—D. B e rn a rd o  mAlvarcz Vega, de Bezares, 
provincia de Oviedo; c an t id ad  42 506 ' yn;

Núm. 2.467 del id.—Doña Victorú 1 Sánchez Valdés, de R e
gueros, provincia de Oviedo; eantidac ' 2.436 rs. vn.

Núm. 2.472 del icl.—D. Manuel Ant B a l-
duno, provincia de Oviedo; cantidades y 034 y 860 rs. vn.

Núm. 3.784 del id.—D. Bernardino i 0̂ 0^y otros, de F ró - 
m ista, provincia de Palench; cantidad % '3.420 rs. vn.

Núm. 3.783 del id.—D. Santiago Cabe de Santillana de 
Campos, provincia de Palenúa; cantidad ¿ V309 rs. vn.

Num. 3.785 del id.—D. Manuel Rodrigu w  y otros, de Villa- 
nueva de Henares, provincia de Patencia; ci vntidad 6.930 rea
las vellón.

Núm. 3.782 del id.—D. Isidro Vaquero, de Y illam uriel, p ro
vincia de Patencia; cantidad 12.140 rs. vn.

Núm. 3.635 del id.—D. Javier ví&ría Mendoza, de ,San Mi
guel de Gal-'egos, Pontevedra; cantidad 3L734 ivs. vn.

Núm. 3.620 del id.—D. Justo Rivero, de Fue.nterroble S a l
vatierra , províncis de Salamanca; cantidad 4.118' rs. yn.

Núm. 3.610 del id.—ü o ñ i Josefa García , de Palacios R u 
bios, provincia da Salamanca; cantidad 3.245 rs. v n .

Núm. 3.617 del i d —El A yuntam iento de P alacios Rubios, 
provincia de Salamanca; cantidad 2.574 rs. va.

Núm. 2.623 d«l id.—D. Juan José Pastor, de Palacios Rubios, 
provincia de Salamanca; cautúte \ 2.603 rs. vn.

Núm. 3.609 del id.—Varios veeino3 de Pedrosillo, provin
cia de Salamanca; cantidad 18.037 rs. vn.

Núm. 3.611 del id.—D. Faustino González, de F u en te rro - 
ble de S a lv a tie rra , provincia d3 Salam anca; cantidad 1.690 
reales vellón.

Núm. 3.613 del i d —D. Manuel Ramón, de F  uenterroble de 
Salvatierra, provincia de Salamanca; cantidad 1.698 rs. vn.

Num. 3.621 del id.—£1 Ayuntamiento de Salvatierra, pro
vincia de Salamanca; cantidad 17.514 rs. vn.

Núm. 3.624 del id.—Ü. Bonifacio Valiente, ds Tajnames, 
vincia de Salamanca; cantidad 5.2C6 rs. vn,

Núm. 3.614 de i d —Doña Feliciana Fraila, de Tejada, p ro
vincia de Salamanca; cantidad 4.746 rs. vn.

Núm. 3 616 del id.—D. Jo. é de la Concha, d8 Alba de T or- 
mes, provine'a de Salamanca; cantidad i  800 rs. vn.

Núm. 3.625 de id.—Varios vecinos de Valdeearros, provin
cia de Salamanca; cantidad 10.676 rs. vn.

Núm. 3.615 del id.—Varios vecinos de Villavieja, provincia 
de Salamanca; cantidad 17.134 rs. vn.

Núm. 3.619 de id.—El Ayuntamiento de Villavieja, provin
cia de Salamanca; cantidad 16.500 rs vn.

Núm. 3.223 del id.—Doña Josefa Muñoz, de C iria , p rov in 
cia de Soria; cantidad 2.912 rs. yn.

Núm. 2.905 del id.—D. Jo é Toset y M olluna, de Tibisa, 
provincia de Tymge.ruu cantidad 2.219. r&, vn.

Núm. 2.906 del id.—D. Francisco Jardí y otro , de Tibisa, 
provincia de Tarragona; cantidad 5.280 rs. vn.

Núui. 2,909 del id.—D. Agustin Borras y otros, de Tibisa, 
provincia de Tarragona; cantidad 23.732 rs. vn.

Núm. 3.729 ae id.—D. Antonio Morato y otros, de Beceite, 
provincia de Teruel; cantidad 213.2Í6 rs. Vn.

Núm. 568 del id.— El A yuntam iento, á nombre de 26 v ec i
nos de Fuentes Claras, provincia dq T eruel; cantidad 87.598 
reales vellón.

Núm. 3.736 del id.—D. Miguel Francisco Perez, de* Qbon, 
provincia de Teruel; cantidad* 18.890 rs. vn.

Núm. 1.902 del id .—D. Andrés Cebrian y o tro s , d aT o rte -  
jnda, provine a de Teruel; cantidad 63.740 rs. vn.

Núm. 1.876 del id.—D. Francisco Fernandez, de Ga$ar de 
Escalona, provincia de Toledo; cantidad 1.474 rs. vn.

Núm. 1.443 del id.—D. Pedro de la Plaza, de Pantoja, pro- 
vrncia de Toledo; cantidad 2.276 rs. vn.

Núm. 3.510 del i d —La iglesia parroquial de Quero, pro
vincia de Toledo; cantictad: 49 £00 rs. vn.

Núm, 3.414 del id.—D. Sanios P inta, de San Martin de Mon- 
talvan, provincia de Toledo; cantidad 11.589 rs. vn.

Núm. 4.007 del id.—D. Cri&antoFernandez Tal^vera, de Vi- 
Hafranca de los Caballeros, provi acia de Toledo; cantidad 4.800 
reales vellón.

Núm. 4.016 del id.—Doña Serafina Rodríguez Velasco, de 
Víllafranca de los Caballeros, provincia de Toledo; can ti
dad ^3.120 rs. vn.

Núm. 3.821 del id.—El Procurador Sindico, en nombre del 
común de vecinos de Aguaron, pxm/ineia de Zaragoza; can
tidad 56.600 rs. vn.

Núm. 3,991 del id.—D, Pedro Gómez, de Aguaron, provin
cia de ¡Zaragoza; cantidad 24.147 rs. vn. ti

Núm. 2.761 del id.—D. Bernabé Gaspar, deíppilfy provincia 
de Zaragoza; cantidad 2,464. rs. vn.

Núm. 2.376 (Jeí i d —D. José Valero y  cinco vecinos más, de 
Mainar, provincia de Zaragoza; cantidad 15.912 rs. vn.

Núm. 3.410 del id.—D. Félix Diaz y otros, d,^ Paniza, pro
vincia de Zaragoza; cantidad 25 843 rs. vn.

Núm. 3.819 del id.—D. Pedro Buriilo, de Pa$izaf provincia 
de Zaragoza; cantidad 16.752 rs. vn.

Núm. 2.608 del i d —D. Juan Maritorena, de Zaragoza, p ro
vincia de idem; cantidad 44.048 rs. vn.

Total,_ 3.978.141*50 rs‘. vn.
Madrid 24 de Setieiabre de 1879.==E1 Jefe del Departa

mento, Faustino Hernando.== V.* B.# « E l  Director general, 
Arenillas.

D ep a rta m en to  de E m isión , T e n e d u r ía  d e l Gran L ib r o  
d e la  Dir e c c io n  g e n e r a l de la  D eu d a  p ú b lic a .

MES DE JULIO DE 1879.

Relación de los documentos y valores déla Deuda amortizados ei 
el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por con■ 
versiones, y que se forma en cumplimiento de lo acordadopo^ 
la Junta en sesión de 46 de Setiembre de 1879.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Dos mil quinientos ochenta y tres documeptps de ren ta  per* 
pétua al 3 por 100 interior; por capitales 32.408.440 rs.

Ochocientos diez y siete documentos de Deuda am ortizabh 
al 2 por 100 interior; por capitales 7.342.600 rs.

Un documento de Deuda corriente del 5 por 100. á papel n< 
negociable; por capitales 17.667 rs. 24 cénts.

Ciento treinta y ocho documentos de Deuda sin interéi 
procedente del personal; por capitales 673.296 rs. 66 cénts.

Diez documentos de Deuda del m aterial no preferente coi 
interés; por capitales 60.534 rs. 28 cénts.

Cinco documentos de Deuda de! m aterial np^prefente sil 
in te ré s ; por capitales 42.922 rs. 44 cénts.

Novecientos trein ta y cuatro documentos de acciones d< 
carreteras; por capitales 2.580.000 rs.

Cuaü’ociautos setenta y cuatro documentos de acciones d( 
obras públicas; por capitales 948.000 rs.

Seis mil setecientos veintisiete documentos de fe rro -ca rri 
les generales; por capitales 17.682.C30 rs.

Dos mil trescientos cuarenta y siete documentos de bonoi 
del Tesoro; por capitales 4.694.000 rs.

Cuatro láminas de partícipes legos en diezmos; por capita* 
les 221.323 rs. 41 cénts.

Total: 14.040 documentos; por capitales 66.670.784 rs. 1 
céntimos.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Cuarenta y tres obligaciones generales de ferro-carriles, re 
novación cíe 1874; por capitales 86.000 rs.

Diez y seis documentos de ren ta del 3 por 100 consolidad! 
interior; por capitales 2.023.078 rs. 74 cénts.

Novecientos trece documentos de renta perpétua al 3 por 101 
interior; por eaotinL- 622.638 rs. 24 cénts.

Doce documentos de Deuda amortizadle exterior; por capi 
les 12.000 rs.

Doscientos setenta y cuatro documentos de Deuda amorti- 
zable al 2 por 100 interior; por capitales 192.042 rs. 48 cénts

Veinte documentos de Deuda amortizable al 3 por 100 ex
terior; por capitales 24.020 rs.

Seis documentos de Deuda consolidada del 5 por 100 in te
rior; por capitales 588.657 rs. 72 cénts.; por intereses capitali- 
zabks 6 565 rs. 64 cénts.; por idem no capitalizadles 319.165 rs 
32 céntim os; total 914.389 rs. 68 cénts.

Diez y seis documentos de Deuda corriente del 5 por 100 í

papel no negociable; por capitales 740.334 rs. 76 cénts.; por in~ 
tereoes en Deuda amortizable 624.062 rs. 68 cénts.; to tal 
1.864.397 rs. 44 cénts.

Trece documentos de Deuda amortizadle de prim era clase? 
por capitales 112.000 rs.

Veinticuatro documentos de Deuda de segunda clase in te 
rior; por capéales 665.000 rs.

Quince documentos de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior; po? capitales 216,000 rs.

(Naco documentos de lám inas de partícipes legos en diez
mos; por capitales, 27.561 rs. 73 cénts.

Total: 1.357 documentos; por capitales 5.309.333 rs. 67 cén
timos; por intereses capital izadles 6.566 rs. 64 cénts.; por idem 
no capitalizadles 319.165 rs. 32 cénts.; por idem an Deuda 
amortizable 624.082 rs. 68 cénts.; total, 6.259,128 rs. 31 cénts.

[r e s u m e n *!

“̂ Catorce mil cuarenta documentos de amortización por pago 
de débitos y varios ram os; por capitales 66.670.784 rs. 3 cénts, 

Mil trescientos cincuenta y siete documentos de am ortiza
ción por conversiones; por capitales 5.309.333 rs. 67 cénts.; por 
intereses capitalizadles 6.566 rs. 6.4eénis.; por idem no oavita
lizadles 319.165 rs, 32 cénts.; por idem en Deuda amortizable 
624.082 rs. 68 cé n ts .; total 6.2.59.128 rs. 31 cénts.

Total general: 45397 documentos; por capitales 71.980.117 rs, 
70 cénts.; por interéses capitalizadles 6 566 rs. 64 cénts.; por 
idem no capitalizables 319.165 rs, 32 cénts.; por i4em en Deuda 
amortizable 624.062 rs. 68 cénts,; total 72.829 912 rs. 34 cénts* 

Madrid 20 de Setiembre de 1879,=E1 Jefe del Departamento 
de Emisión, José María de Eulate.==Conlorme.=^EI Contador 
general, Gregorio Jimenez.=V.® B.°«=E1 Director general, P re
sidente, S. Arenillas.

B an co  d e  E spaña.

Habiéndole extraviado un resguardo de efeptos trasm isible, 
número 124.253, expedido por este Banco en 6 de Mayo del cor
riente año á favor de D. Matías Nieto y Serrano, consistente 
en 3.7f6 bonos del Tesoro, se anuncia al público por tercera y  
u ltim a vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses,'‘á contar desde la fecha 
c’el prim er anuncio, y que espira en 15 de Noviembre próximo 
ve lidero, según determ inan los artículos 9.° y 237 del reg la -, 
mentó, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiéndose que trascurrido dicho plazo sin reclamación de te r
cero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y quedando libre de toda res
ponsabilidad.

Madrid 5 de Octubre de 1879.=E1 Secretario , Manuel 
Ciudad. X—421

Habiéndose extraviado los residuos números 901 y 902 de 
acciones del extinguido Banco de San Fernando, pertenecientes 
al aniversario de Fominaya y Monterroso, de que era poseedor 
el convento de Carmelitas calzados de.Valdemoro, se anuncia al 
público por primera vez para que el que se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
la fecha de este anuncio, y que espiran en, 6 de Diciembre próxi
mo venidero, según determina el art. 9.* del reglamento de este 
Banco, reformado por R ealórden  de 8 de Mayo de 1877; ad 
virtiendo que trascurrido dicho térm ino sin* reclair ación de 
te?cero, el Banco expedirá loa correspondientes duplicados de 
los residuos de acciones, anulando los prim itivos y quedando 
exento de toda responsabilidad.. ..

Madrid 6 de Octubre de 1879.=E1 Secretario, Manuel 
Ciudad. X— 423

Habiéndose extraviado, tes. acciones números 65316 al 
65.415 inclusive, inscritas en el antiguo.Banco Nacional de San 
Carlos á favor de la memoria de misas fundada por D> Pedro 
González del^Aya en los conventos de. Capuchinos de la* pro
vincia de Castilla, se anuncia al público po? prim era vez para 
que el que se crea con derecho á recl&m&r lo verifique den
tro del plazo de dos meses, ac o n ta r  desdeña fecha de este 
anuncio, que> espira en 6 de Diciembre próximo venidero, 
según determina el art. 9.® del reglamento de cs*e.-Banco, ¡refor
mado por Real orden de 8 dp Mayo de 1877 ; advrrtiendo 
que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Ban
co expedirá los correspondientes duplicados de las acciones* 
anulando las prim itivas y quedando exento de toda responsa
bilidad.

Madrid 6 de Octubre de 1879.=E1 Secretario, Manuel 
Ciudad. X —424

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.
Por el Ministerio de Estado se dice á este de la Goberna

ción con fecha. 19 de Setiembre próximo pasado lo siguiente:
«Excmo. Sr.: Habiéndose dirigido á este Ministerio la viuda 

de. Francisco Mentí solicitando se averigüe sí es cierto que ha 
fallecido en España un individuo del mismo apellido, dejando 
ana cuantiosa herencia á sus parientes residentes en Italia, 
ruego á V. E., de Real órden comunicada por el Sr. Ministro 
da Estado, se sirya disponerse practiquen las diligencias opor
tunas con objeto de satisfacer hasta donde sea posible, en vista 
de la falta de datos que facilita, los deseos de la interesada.»

Lo que de Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, traslado á V. S. para los efectos indicados. 
Dios guarde k V. S. muchos años. Madrid 1.° de Octubre 
de l879 .= E l Subsecretario,, Antonio G uerola.=3r. Gobernador 
civil de la provincia de.....

MINISTER IO DE FOMENTO. 

D ire cc ió n  g e n e r a l d e  Obras p ú b lica s, 
C om ercio  y  M inas.

Ferro -carriles.
D. Joaquín Martin y Jiménez, vecino de Barcelona, ha pre

sentado un proyecto de tranvía de vapor de Manresa á Berga, 
acompañando la correspondiente carta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos; y en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 81 del- reglamento para la ejecución de la ley de ferro
carriles, se fija el plazo de 30 dias, que empezarán á contarse 
de^de la publicación de este anuncio en la Gaceta, para la ad
misión de peticiones que puedan mejorar la presentada.

Madrid 1 /  de Octubre de 1879.= El Director general, el'B . 
de Covadonga.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

B ANCO ESPAÑOL DE L A  HABANA,

Situación en la tarde del sábado 6 de Setiembre de 1879,
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES,

5.120.103*93 6.900.218*55
ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

í
Ven cimientos hasta tres, meses. ............................................
Idf;m de tres á seis i d . ............ .............................................. ............  634.705*78

2.227.990*29
2.616.671*06

24.561*78tk*riera. •. • - - • • ..*••••• •{
! Id lem á más tiempo. ...............................................................
i

(Documentos á cobrar por cuenta ajena.............................
7.506.842*79 4.869.223*13

2.179.008
7.507.842*79 7.048.231*13

l Títulos del empréstito de 25 m illones......................
i Comisionados............. ................. ................. <>•••••............ ............  658 652*22

*

'■Otros créditos. . . . . . . » : __ ( Sucursales .................................................... ................. 1725.173*26
2.824.327*24
6.034.330*75

) Créditos vencidos..................................................................
( Cuentas varias. ............................ ................. ........................

10.862.057*11 40.583.831*25
45 424 630*90nú Mica. —Jhienta de an ti o íd o  sin interés. ....................................... c . . . . . . . .

( Fincas . . . o . . .............. . . . . . . . . .  .................. * VU*x/vtP*vUU tJKJ

IProT&iedades. „« s» _ _ „ ] Moviliario.............. ........................... .................... .
j Acciones varias........................................................

124.480*83
■'Gastos de toctas clases... . ( Instalación •••••«•• . . . . . . . . ..............  21,092*21

))

í G e n e r a l e s ........................................ . 11.897*86
43.563*39 11.897*86

23.658.048*05 69.968.809*69

PASIVO,

Guoital . . . . . . . » . . . i •• 8.000.000
390.567*36Fondo de reserva.

i Cuentas corrientes. ........................................................ ... 5.452.072*96 8.374.545*70
397.385*45

80.329*25
9 ■

Obligaciones á la v ista .. . í Depósitos sin interés. ........ ..............................
j Dividendos atrasados».-. . - .............. ................ ............. ..
f Idem corriente, núm. 43.......................................

7.067.769*62 8.852.260*40
Billetes emitidos.. . . . . . . . j Por el Banco.......................... .. ............................. ........ 13.925.326*70

45,424.630*90í Emisión de guerra,............................. ...................... ..
59.349.957*60

Otras obligaciones. . . . . .  o
1 Empréstito de 25 millones............. ................. ..
J Corresponsales.......... .................................. *...................
\ Contrato de contribuciones.................. ........... ................
( Cuentas varias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a. . . . . . . . . . . , . . . . . . . .  5.938.907*53

40.659*40
181.617*23

*

6.352.811*02 222.276*68
1.456.417*43

7.416*39
de créditos vencidos,................................ ..................................... .................

Intereses.—Por cobrar.. . . - 1.811.262*40
35.637*65Ganancias y pérdidas 80.431*28

23.658.048*05 69.968.809*69

Habana 6 de Setiembre de 1879.—El Contador, J. B. Carvalha—V.° B.*=E1 Director interino, Jo£ó Ramón de Haro,

ADMINISTRACION PROVINCIALGobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría,—Negociado 9.°

Ignorándose el paradero de los herederos del Guardia noc
turno D. José García Prieto, hijo de Lorenzo y de Juliana, y 
natural de Fuen tesa ueñ as, de esta provincia, el cual falleció 
en la Habana, se avisa por medio del presente anuncio para 
que á la mayor brevedad se presenten en este Gobierno y Ne
gociado 9.# pura enterarles de un asunto que les interesa.

Madrid 3 de Octubre de 1879=421 Geoernador, A. Conde 
de Heredia-Spínola.

Administración de Fomento,—Montes,
Comprendido en el Plan forestal vigente el aprovechamiento 

de la caza por seis años del monte titulado Soto Tam&rizo, 
perteneciente á los Propios de la villa da San Martin de la 
Vega, de esta provincia, se procederá á su licitación en públi
ca subasta, que será doble y simultánea ante mi Autoridad ó 
el funcionario que designe, en el salón de juntas de este Go
bierno civil y ante el Ayuntamiento de dicha v illa , en sus 
Casas Consistoriales, para cuyo acto se señala el dia 7 de No
viembre próximo y hora de las dos de la tarde, debiendo ha
cerse las proposiciones en pliegos cerrados en todo iguales al 
modelo inserto á continuación, y sirviendo de tipo para la su- 
baria la cantidad de 18.000 pesetas en que ha sido tasado dicho 
aprovechamiento por el distrito.

Para tomar parte en la licitación, además de exigirse la 
presentación de la cédula personal, deberá consignarse pre
viamente en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría 
del antedicho Ayuntamiento el 5 por 100 de la expresada can
tidad* incluyéndose dentro del pliego cerrado que contenga la 
proposición el documento que acredite haber realizado el de
pósito. Los pliegos se admitirán durante la primera media 
hora de la subasta, trascurrida la cual serán abiertos los pre
sentados con las formalidades legales; y si resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará entre sus autores y 
por espacio de un cuarto de hora Una nueva licitación, en que 
podrán aquellos aumentar la cantidad ofrecida en pujas 
abiertas, que no podrán bajar de 85 pesetas cada una; si nin
guno quisiera mejorar el precio , se decidirá á la suerte la 
proposición á favor de la cual deba adjudicarse el remate.

En el caso de que no se verificase el contrato por causa del 
rematante, perderá este el depósito que hubiere hecho para to
mar parte en la subasta, quedando á favor del Ayuntamiento 
la cantidad consignada por tal concepto en la Caja de Depósi
tos ó en la Depositaría de los fondor municipales como indem
nización de los perjuicios que pudieran irrogarse.

El pliego de condiciones á que ha de sajelarse el rematan
te para efectuar el disfrute mencionado y servir de base para 
formalizar el contrato, se hallará de manifiesto en la Sección 
de Fomento de este Gobierno civil y en Ja Secretaría del 
Ayuntamiento de San Martín de la Vega hasta el dia dé la 
subasta.

Madrid 4 de Octubre <le í879.=Ei Gobernador, A* Conde 
de Heredia Spínola.

Modelo de proposición•

D. N. N., que vive   enterado del pliego de condiciones
y demás disposiciones legales con arreglo á Jas que se saca á 
pública subasta el aprovechamiento de la caza del monte de
nominado Soto Tamarízo desde el dia de la aprobación del ex
pediente del remate hasta el $8 de Febrero de 1885, se com
promete á abonar por ello la cantidad de  (en letra y no
en cifra ni guarismo), que satisfará en los plazos marcados, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones indicado y á 
cuanto previene la legislación del ramo.

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Jaén.
Sección de Fomento.—Carreteras,

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en 26 de Agosto próximo pasado 
y anulada la anterior subasta, este Gobierno ha señalado el 
dia 88 de Octubre próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
del firme de la carretera de tercer órden del Pilar de Moya á 
Andújar, bajo el tipo de 102.870 pesetas con 49 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
para conocimiento del público los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse práviamsnte como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que se presentasen dos ó més proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto nuevamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo ménos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lici
ta dores

Jaén 29 de Setiembre de 1879.=E1 Gobernador, Agustin R. 
Santamaría.

Modelo de proposición,

D. N. N    vecino de   enterado del anuncio publi
cado por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 29 de 
Setiembre de 1879, y de los requisitos y condiciones que se 
sxigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de reparación del firme de la carretera de tercer órden del 
Pinar de Moya á Andújar, se compromete á tomar á su cargo 
la reparación de la referida carretera, con estricta sujeción k '* 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de., . . .  ¡ 
pesetas,, . . .  céntimos (en letra).

(Fecha y firma.) ;

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido 

ser entregados á los destinatarios.
Día 7.

 ̂ ,  HOMBRE . ...:&^eioa díí orí^eau . _ . .. 44> , á<*l destilatoria

Azpeitia . . . . . . . .  Leopoldo Ibarra.. .  Plaza Herradores, 3.
Alicante..............  Benigno Aguila.. . .  *
Sevilla.................. Antonio P icazo.. „ „ »
Cartagena  Juan Diaz................  Cuartel Montaña.
Valencia.............. Joaquín González.. Toledo, 23, tienda.
Avila.................... Viuda Gómez  Biombo, 17.
Sevilla.. ........  Pablo Fernandez... Felipe III, 40, cuarto.
Santander... . , . .  Manuel R uiz  Velarde, 11.
Córdoba   José Ballesteros.. . .  Montera, 16, segundo.
Astorga...............  Elisa Rodríguez.. .  Mayor, 51, segundo.
Zaragoza..............  Manuel Deion . . . . .  San Gregorio, 23, se

gundo.
Santiago..............  Jesús Otero.............. Concepción Jerónima.
Barcelona  José Tutau..............  »
Puerto de Santa 

María................ Manuel Tiñoso . . . .  »

Madrid 7 de Octubre de í 879.— El Jefe del Gabinete Cen
tral, Jalian Alonso Prados-

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 5 de Octubre,
Núm. 78 Balbina de la Cruz.—Toledo.

79 Diego Sanz.—Ciudad-Real.
80 Francisco Guijarro.—Idem.
81 Josefa Tolosa.—Barbastro.
82 Leoneia Mesonero.—Vallecas.
83 Luis María Lasala.—Granada.
84 Manuela Saniro.—Santiago.
85 Manuel Delgado.—Málaga.
86 Manuel Diaz.—Vallecas.
87 Marina Sarda—Tarragona.
88 Pió Aparicio.—Tenería.
89 Paula Yeves.—Torrelaguna.
90 Pilar Contreras.—Mora.
91 Romualda Revuelta.—Añero.
92 Victoria González.—Cenicientos.

Madrid 6 de Octubre de 4879.S=E1 Administrad o % Martin 
Botella,

Idem id. el dia 6.
Núm. 93 Antonia Miota.—Irún.

94 Enrique Guiloche.—Veredas.
95 Francisco López.—Puente de Vallecas.
96 Félix Lafuente.—Sigüenza.
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Núm. 97 Francisco Peña.—Virtus. ¿
98 Fermín Mancsno.—Escorial. I
99 Francisco Rípaida.—Pamplona.

400 Jefe de Telégrafos?. — Laceres.
401 Fabriol La aüa.—Teruel.
102 Inocente Alonso.—Puente de Val lecas.
403 José Rubio.—Taíavera de la Reina.
104 Juan Frañúa.—Fuentesaúco.
10o José Montijano.— faikdolid . ^
1' 6 Lorenzo Gutiérrez.—Valdepeñas.
107 Luis González.—Oviedo.
108 Marcelino CasabeiJa.—Leganés. ^
109 Manuela Al/arez.—Cangas de Tineo.
110 Peoro Irles.—Alicante.
111 Rafael María de Labra.—Abuli,
112 Remedios Sánchez.—Granada.
113 Rosario Rodríguez.—Cádiz.
114 Santos de Miguel.—Cenicientos.

Madrid 7 de Octubre de 1879.=EL Administrador, Martin 
Botella.

Comisaría de Guerra de Granada.
D. José Ruiz DIosayuda y Montes, Comisario de Guerra, 

Juez instructor de expedientes de reintegro del distrito m ili
tar de Granada. , T ,

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Anuraae y 
Vargas, Capitán que fué d* la compañía de Veteranos de Mar- 
bella eu el año de 1843; Comandante de infantería en dicho 
año; del cuerpo de Oarabintvus en 1844 con destino á- ía Co
mandancia de Gadiz; retirado en 1848; Administrador de Cor
reos en Benavente y Bilbao, y agente de Hacienda publica de 
la provincia de Sevilla, á 15o de que por si ó por medio de 
apoderado se presente en esta Comisaría de Guerra, sua en el 
Parque de Artillería de esta plaza, en-el. termino de 30 dias, á 
contar desde la publicación en la Gaceta de Madrid, para, res
ponder á ios cargos que le resultan en expediente di? rein te
gro que se sigue en esta Comisaría de Guerra por 89 pesetas 42 
céntimos; en Ja inteligencia de que de no efectuarlo dentro del 
plazo marcado le,parará el perjuicio a que haya lugar.

SI Comisario de Guerra, instructor de expedientes, José 
Ruiz Diosayuda. 1

Junta económica del Hospital m ilitar de Madrid, ^
Debiendo celebrarse en este esSab'ecimiento subasta públi

ca con objeto de contratar el suministro de aceite mineral 
necesario en el mismo por el término de un año, se avisa,.al 
público por ei presente á todos ios que deseen turnar parte en 
ía m ism a,ique dicho acto tendrá jungar el día TO de INovie nibre 
próximo, á Jus anee de la mañana, con arreglo al pliego ele con—, 
dicioms, mooelo de proposición y precio limite que estaran de 
man i tiesto en la Secretaria de la Junta., económica, sita en la 
planta baja uel citado edificio, todos lus dias, excepto los feria- 
di s le diez á duce de la mañana. ■

W i id 4 de Octubre de 48 l9 .=Por acuerdo de la Junta-, .el 
Secrci rio, Manuel Perez.

M odelo i e  p r o p o sic ió n ,

D F. de T. accino d e ,    domiciliado eu L calle de..........
numero*.'... .,? teo  cuya cédula pe rsonal es adjunta (únase
al pliG|/«J, enterado del anuncio inserto en tai periódico (el que 
sea), pliego de con iliciones y precio límite para contratar el 
pnministro de rceite mineral que se necesite en el Hospital 
m ilitar de MaJri J por el terna'rio ó*> un anu, se cuín promete a
veiihw rlu al p eno d e .   l por p ^ l a s j  louIu ios de p sita  ¡
todo en btrp} el litrm Y ctrorro garnmis? atsmupairar* darta de 1 
p i g*u de 3JJ p aeuitq im pjrtc itel 5 por IDO del tutul del su m i- ¡
n istre. „ . í

¡ F r ch,i y f i r  m del p r oponer t e . )

J u n ta  o c r ó m i c a  d s  la  IfAbriea. do  A r t i l l e r í a  
d e  T r u b ia . i

El i ii ii ib i -ai i h »  ̂ en uu' io ’f iUlIm i r , tul.1 mmu 111 c i* fcnilner > 
qu.  f > i tui f 11 * i ido t u i j i dio iL IV o i l la fe* t i Ij i ¡iU a uiiii otada pena el ( 
día 24 de Se t iembre  u l t i mo pura  la venta  y euuduccio i á 
eota F ab r i c a  d» Jos a r t í cu l os  que A  11 usil t ? expresan,  c u y r u e -  
m a t e  se hal la  »uiti «rizado pur  el Exm,  i», Sí .  Lhrpctur genera!  
del cuerpo rn b i M propio «íes,  se unum ía p or a  cuiu1 c imb uto , 
de las pei’SHiias qu * qu i er an  l omar  p a r  o eu esta »v g a n d a  l ici
tación,  Ja emú ten i rá  l ug ar  « los iti idus, con i arlos acnde el \ 
en qun ap ar men  m  la Gad r t x  de Mauhiu  el present e  edlétt», y | 
hora de E s  diez -le la o añuna. , j

Eo diclia h#LBTA y R iír tü  n|YinJ ilt Oviefo se publicará 
con antefunr a I híj ííjj ñu i¿111 di bi r i< h m -e  el íorunie. 
Las prup’ riu"irju"jb h pi\ '«utas i, y cu iiliígriq nqrjr,n Ir ir eu los , 
10 matulos a .11 n  • u* ■ s a la im 1 i«jada b o • a, e n t r e *á n u ose al ¡ 
Presiden^ de la J unL¿s, que fuñir i y o iií-Influid li ru (M /u d  a n te  
Jftciun en ol1 iiííi» dr eufs tuni Inri d i c “ ̂  t > íj uuaK, f ieinlo acota - ( 
pañjdas dF «J- eíiincnto qae 'ac 'iriiif !i bD' Uicln* mi la> IJwja 
de la AdrnnnstríJUi m ecunóiwii a n m  U *1 Fábrica el ¡ 
deposito' diñ 3 ps v JOU Jel íq s p j th  di f re nFlf <T pi'icío ,
l í m ú f  bien si >i en jí it í  R ico  u v a f  'r ellI Eslurio adini/s íclre.  
E l  como (ir la íf'/SLU'dun de este «Lcbrto r n  Imi « L c m a  de  Ma dr i d  
será de cuen t a  de! rr-m at an t e .

E i  | h p g o  f!e píiEdicíoncs b • bullai k «ie innui¡Inútil en r tr i 
Camisería todos Ins i ( V x thsrl * las ucho «le K’i tfnfinma Ii eal j 
las cinco de la t arde .

Las pro um u n s s e r á n rn iab  ol i prnei^ oruii nñj  con y t  c- 
glo al s i g u ienb: nimiclu, y po r r epar, á < i ¿ mi a d a  f, c íi b i fi1 c u i,;

»E¡ qui sus o íoc, vecino de (t** l p?«rU I, enteiMili■ cRd ani i r  uño 
inserto en. ri ^\x¡vf rn (T'intns) o Ja. G aoet\  db̂  iilAUHtD, J j cu 
el Bolítin o fic ia l de O viedo, número (tjuto&j, a^í tomo del plie
go de cor dicion s e qu fu refn re, d<» umentov toilos reja ti vos 
á la ccmtrat ¿cím* en subest i publRa mn  destino á Ja F í biica 
de Trubía de (yú c;j ntidad) de (tal .irmíiiluRne coi/ipro» M e k 
efectuar eu ennvga ai precio d * (tanto en pesetas y eóx iiímos, 
expresándolo en letra sin ftnrmcoche? ni ríispauurap) p o rf ía  
unidad á que refiere c) respectivo proclo línatc), íficotopa- 
ñanao la garantía exigida,

(Fecha y firma dal-autor .)»
P’ recio límite

rpor
unidad.

’-'Pím-. Cééts.

2 i4 ‘5 metros cúbicos piedra cantería.......   29*87
46 id. id. sil la res. ..............     44*75

3.548 quintales métricos id. par^
cimientos y m uros,. .............  ... , . 0*37

6.COO id. arena silícea de Santa. Marida . ñ.  ̂ „. 0‘42
530 id. cal hidráulica....................... ........%—  •%
30X00 ladrillos comunes, el c ie n to ,   , S‘50

Trubia 2 de Octubre de Í8 7 9 ,^ E I Oficial tccocro, Rámori 
Maqueda.

¿ Secretaría de la Capitanía^ genethl de Marina 
¡ del Departamento de Cádiz y de su Junta económ ica.

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada el dLia 42 
de Agosto último pf¿ra el arrendam iento de la alm adraba de
nominada Lo, Banosa, del distrito de San Fernando, provincia 
de Cádiz; con arreglo a las.disposiciones vigentes, y  en cum 
plimiento de lo prevenido en Real órcien de 29 del mes próxim o 
pasado, se saca nuevamente á pública licitación el enunciado 
arrendamiento por ei plazo de cuatro años, que empezarán a  
contarse desde la próxima temporada, bajo ei pliego de condi
ciones y modelo de proposición insertos en la G aceta  de M a
drid, núm. 314, de 9 de Noviembre de 4876, y  en ei Boletín ofi
cial de la provincia, núm. 242, de 43 dei mismo mes y  año, no 
admitiéndose ninguna que no cubra anualm ente la cantidad 
de 4.000 pesetas, que es el tipo lijado; quedando señalado por 
esta Junta económica para el nuevo rem ate, que ha de tener 
lugar sim ultáneam ente ante la misma y en la  Com andancia 
de Marina de la citada provincia, el día 4 del inm ediato mes- 
de Noviembre, á las doce de su m añana, á cuya hora debe 

-principiar el acto; y se advierte que el mencionado pliego de- 
condiciones se hallará también de manifiesto, con* el regla
mento de almadrabas, en esta Secretaría ds m i cargo y en la 
expresada Comandancia para conocimiento de los iieitadore& 
en las horas hábiles de oficina de los días no feriados»

San, Fernán do 3 de Octubre de 4879.==??. I., Enrique-Sostoa».

Junta diocesana de ValIadolidL
En el anuncio de la subasta para el arranque y conducción 

de piedra pera la torre de la C atedral de Yailadolid, que se r e 
mitió para su. inserción en la G aceita oficia1, y se halla  es
tampado en la correspondiente ai d ia 30 de Setiembre próxim o 
pasado, se padeció una notable equ ívoeacion de copia al expre
sar que los ñcit&dores deberían consignar la cantidad de 2X29 
pesetas,como depósito provisional;, debiendo haba*se expresado 
la de 507 pesetas 28 céntimos, qur i es el o por 400 que corres
ponde á la cantidad presupuestad a para el arranque y conduc
ción de la piedra; cuya reetifieacLon se inserta para que llegue 
á noticia de los lidiadores á la  expresada subasta.

Yailadolid 5 de Octubre de 4,879.—El Secretado d a la  Jun ta 
diocesana, Gaspar Villar.oeL

Universidad liter a r ia  de Valladolid.
I Se halla vacante en. la Fs multad de Medicina de esta U ni

versidad una plaza; de Áyu-J ante-del Director del Museo ana
tómico, nada-con el suelé o anual de 750 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición , m  conformidad á lo dispuesto en 
las Reales -órdenes de 2 de Julio y 5 de Diciembre de 4862.

P ara hacer o^osieion á , esta plaza debsrá el aspirante acre
ditar:

4.° Ser español.
2.° Haber observado una conducta moral irreprensible.
3.® Tener el título Líe Doctor ó Licenciado en la Facultad

de Medicina.
Los ejercicios se ve niñearán en esta Universidad, y consis

tirán:
1.° En ejecutar ur ia pieza anatómica de gabinete, elegida 

por el opositor, Me ' tres sacadas á la suerte de entre 49 d is
puestas por t i  Tin7 ounai. Ai efecto señalarán los Jueces el 
tiempo necesario p? ¿ra estas operaciones; debiendo cada oposi- 
t j r  trabajar la su ya con absoluto aislamiento, y explicar en 
acto público, así 1? ¿s partes disecadas como el método de que 
se ha valido.

2.° En un exs meo tcórico-práctico de anatomía, que harán 
los censores por espacio de una hora: la m itad de preguntas 
sobre- la* -descriptiva y  general y  -patalógica, y  “k  
otra mitad sob? .-e el arte de hacer preparaciones de gabinete.

Los aspira* ntes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentada? en ia Secreto ría general de esta U niversidad«n 
el término á> j 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en 1 a G aceta .

YdlIadoF Ld 3 de Octubre oe 4879.=S1 Factor, Manuel López 
¡ Gómez.
í •________
', S&lifi1 Ja vacante en U Facultad de Medicina de e&ta U ñi-

versiilaii una plaza de Ayurnant: facultativo con destino k  las 
! clases d e FikíoIq^í i y rh iVivapéutica y m ateria médica, dotada 

con ei s utíliñ» auua'i de 7GJ pesetas k  cual ha de proveerse por 
1 opubir.i , r¿, e 11 c j tiifiobid - a lo en la* R,eales órde-
¿ mis de 2 i r  Luíjo ¿ 5 de Diciembre de 4862.  ̂ ^
¡ i r su  liac^r oposícion á esta plaza deberán los aspirantes
¡ BCiwiífc^r:

4 /  ' Ser es.pt ríe Jes,
| 2 Ser L íuü jm dus eu Medicina,
p í i" Ha be/ oí X'F? anu una conducta irreprensible.
¡ # Los ejercí Mus sj verificarán en esta Universidad* y  con-!

W stirun:
¡ 4," fín una operación fisiológica y farmacológica .de vivi-
I * seeeíon.
j 2." En un examen ¡eu* topacio de una hora, teórico, ó teó- 
í  Yiooi-pi ácticu, df L s ma tarjas propias de la  asigna tura, pre- 
1 p guutanlo un cuarto «u hora e^ la  u f o de cuatro,de los Jueces. 

| Luu aí3pírai les ® uícLa plaza prc/eniaráu  sus solicitudes 
S documarJíidas cu U S' ci t Lj íu geriei al d? esta Universidad en

t*S término fe 30 día*, cu otados d e s k  i a inserción de este anun- 
¡ cío en Ja Gaceta .
1 i ValDjdoii.l 3 de Octdw'o de L379 « E l  Rector, Manuel LópezI jT*

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Ayuntam ien to  con stitu cion a l d e  S an toñ a
Ss hal la  vacar ¿te Ja plaza ae Médico titu lar de esta villa, 

dütuua cun 750 }u, ^etas aa n a |n& por ia asistencia de las fam i- , 
l ías pobres.  Aúe mis, por  i gmJ ua  mitre los vecinos, re u n irá -al i 
año 1.750 tas, que m Ayuntamiento se encargará de re
caudar. m -

Lus íipfitAates pr/sent nxm i- ti- solicitudes en el térm ino de 
40 tiváb, á cr,otar desue k  aparicioq de este anuncio en la Ga
ce ta  de M adrid. 4 , /„

SaniLÓfia 3 de Octubre de i 879.==BÍ Alcalde, Agustín de 
Prida. .

A lcald ía  e o B s tita c io s ia i d e  -Aicalea..
D, Pabló P¿aza, Alcaida constitucional de esta- vilía'de-Ai- 

cote» ,
H ago saber que la p k m  de'Mócíico titu la r de esta v iilá/ do- 

t tad a cón ei sueldo anual de 998 pesetas, se halla vacante por
re nuncia deí que la des ñ;peñaba.

’ Les aspirantes á ella presentarán sos solicitudes en la Se
cretaria de este Ayuntamiento en el térm ino de 30 dias, con-

. oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  advirtiendo que la. 
i persona que aspire á dicha plaza ha de poseer necesariamente 
\ el título de Doctor ó Licenciado en> Medicina y Cirugía, del 
j cual acompañará copia á la solicitudo-
I Aleolea 2 de Octubre de 4879.=Pablo P laza.=Por su m an-
\ dado, Aguedo Perez de Madrid, Secretario.
í
i A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  San V ic e n te  d e  A lcán tara .
1
:j Por defunción del que la desempeñaba, se halla  vacante una
? de las plazas de titular de Medicina y Cirugía de esta villa, 
l dotada con 875 pesetas ánuas satisfecha* por tr imestres ven- 
1 cidos por la asistencia de 3C0 familias pobres, y con libertad 
| de celebrar contratos con los demás vecinos.
| Lo que se hace público para q^e loa que se creían bastantes
! á su desempeño presenten sus solicitudes documentadas con- 
j venientemente en la Secretaría ¿e este Ayuntamiento hasta e l 
f dia 25 del actual.

San'Vicenta de Alcántara 4 de Octubre de 4879>=E1 AL 
j calde, Pedro Peñarán cu.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T IC IA

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO .

Secretar ía general—Negociado^ 2.®

Por el presente, y en  virtud de acuerdo del I!m©¿ S?.. Mi
nistro Jefe de la; Sección octava de este Tribunal^ se cita, 
llama y emplaza por primera vez á los Sres. D. Naroiso María 
Delgado, Ordenador de Pagos de Guerra, y á D. R*..Serrano, 
Interventor de la misma, ó uus herederos, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término de 39 dias, que empezarán á 
contarse á los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a  
por tres dias consecutivos, se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar al 
pliego de reparos ocurrida en el examen de la cuenta del Te
soro de Puerto-Rico, correspondiente al mes de Noviembre 
de 4869; en la inteligencia que de no verificarlo lea parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Octubre de 4879.=Manuel Tomé. —3

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid,y su partido.—En virtud do 
providencia del Sr. Dv Francisco Gómez Salazar, Presbítero, 
Teniente Vicario eclesiástico de esta Corte y su partido, se cita 
á Cosme Gómez y Gómez, natural de Santa Engracia, diócesis 
de Calahorra, viudo de Manuela Martínez, cuyo- domicilio ac
tual se ignora, para que en el xérmino de 45 dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente* comparezca 
en este Tribunal y Notaría del que suscribe, sito en la calle de 
la Pasa, núm. 3, principal, á prestar ó negar su hijo Pedro* 
FelipeXfomez y Martínez el consejo que necesita para contraer 
matrimonio con Agueda Balisiea Castillo y GaMo; apercibión- 
Utíle qua de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Madrid 3 de Octubre de 4879.—Licenciado Cirilo Brea, y  
Egea,

JUZGADOS MILITARES.

Cartagena.
I). Estéban Hidalgo d© Cisneros y S á n e te , Tupiente ücyro- 

m i  del primer batallón rkl tercer regimiento de infantería de3;
■Marina.- '

Habiéndose ausentado ás esta plaza el soldado de la cuart a 
compañía de este b a t a t o  • Cándido Ors Bolea,.á.quien est^y  
sumariando por el delito de segunda deserción; usando de la  
jurisdicción que S. M. el Rey (Q, D. G»} tiene concedida en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército  
y Armada, por el presento llamo, cito y  emplazo por seg ando 
edicto y pregón á dicho Cándido OrsBolea, señalándole el cuar
tel de infantería de Marina en esta plaza, donde deber á pre
sentarse dentro ¿el término de 2G dias, que se euenk m desde 
esta Techa, á dar sus descargos y defensas; y de no pre sentarse 
en  el término señalado se seguirá la causa y se sente nciará en 
rebeldía, por ser así la volunta,d de S.M.

Cartagena;28 de Setiembre de 4879.=E l Tenien te Coronel,
I Coimndante fiscal, Estéban. Hidalgo de Cisner os.==Por su 
1 mandato, ei Escribano de la causa, Salvador Olmo.

H u e sc a
D. Víctor Sánchez López, Comandante definí antería. y Fiscal 

permanente de causas del Gobierno militar d e  esta provincia.
Habiéndose ausentado áe esta plaza el 26 del actual el sol

d a d o  de la cuarta compañía del segundo batallón del regi
miento, infantería de Galicia, núm. 49, Avitonio Ferraz Tedó, 
hijo de Joaquín y T eresa  natural de Serrandui, provincia de 
H uesea;  estatura un metro-630 milímetros, y su seña particu- 

I lar escrófulas en la garganta; usando de las facultades que

I conceden las Reales Ordenanzas en efctos casos á los Oficiaies 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado Antonio Ferraz, señalándole el cuartel de 
San Vicente de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 

I término de 30 dias, á contar desde la publicación del preseáte 
| edicto, á dar sus descargos; y  de no pKCsentarse.cn el término 
I señal ado se seguirá • el * proceso» sentenciándose en rebeldía.
1 Huesca 29 de Setiembre da 4879.—Víctor Sánchez.

I M ad rid
I  D. Sebastian Ortega y Michelena, Teniente Coronel gra-
I duado, Comandante de la Comisión liquidadora de cuerpos di». 
I sueltos, y Fiscal de la sumaria que* se instruye en virtud de 
i órden superior para averiguar la legalidad ó ilegalidad de 
S documentos del batallón franco de la República de Acevedo. 
| Teniendo que prestar declaración en la presénte sumaria
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«1 Teniente Coronel* primer Jefe y organizador que fué del 
mismo D. Emilio Boyero y  Acevedo, así como también &1.Co
mandante D. FrancirsmrEnriquez del Caso, Ayudante del mismo 
Dl Bernardo Callejo ., Capitán D. Juan Antonio-González, y Don 
f^taneisco Campill o, iodos pertenecientes al citado batallón;
ignorando actu&lm ente sus paraderos, en uso de las facultades
que en estos casos me confieren las Reales Ordenanzas, cito, 
Ilámo y emplazo á dichos señores para que en el término de 15 
dias desde la fecha de la ¡publicación de este segundo edicto 
fie presenten en eata Fiscalía, sita en el cuartel de San Fran
cisco, su entrada por la calle del Rosario,, para prestar decla
ración en dias no feriados, desde l&sonce á las cinco de la tar
de; y entendiéndose que, caso de no comparecencia, quedarán 
sujetos al perjuicio y providencia á que dieren lugar.

Madrid £5 de Setiembre de 4879.=Sebastian Ortega.
JU«*AflQS DE PRIMERA INSTANCIA, 

Alco y .
D. Luis Perez Juliá, R úente el Juzgada de primera ins

tancia deóstaciudad ysu  partidopor ausencia del propieta
rio con licencia.

por empresente tercer edicto hago saber que habiendo ce
sado D. Genaro Genovés; Conejos en él cargo que desempeñó 
*ée (Registrador interino; de la propiedad de este partido; con 
el fin de que?se devuelvaj al mismo la tanza que prestó para Ja 
responsabilidad de su gestión como tal Registrador, de con
formidad con Jo dispuesto en el art. 877 del reglamento gene
ral de la ley Mpoteca?i%á su instancia je  (jta 4 lp^ que tea-" 
g&n que dcducfr alguna ¡reclamación para que dentro de seis 

jámesej la presenten antei^te Juzgado de primera instancia; en 
J a  inteligencia de que traséurrtóo dicho término sin verificarlo 
Jes pqrará el perjuicio que haya lugar.

Dada y firmado en Aleoy á 7 de Setiembre de 4879;=Luis 
y<erez Julia. =r==For mandado de S. S., Gaspar Ripoll.

B elc h i t e
* D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera instan

cia a de esta villa de Belchite y su partido.
llago saber que habiendo cesado D. Florentin Polo y Peiro- 

lon en el cargo de Registrador de la propiedad de este partido, 
y so licitado la devolución del depósito constituido en garantía 
de su'desempeño, se anuncia por segunda vez por si alguno 
tiene que deducir contra el mismo alguna reclamación lo ve*- 
rifique en el término señalado por dicha ley.

Dadoen Belchite« JG de Setiembre, de 1879.*== Juan F ran
cisco Ruiz.=De su órdeti. Licenciado Miguel López.

B urgo d e Osma
D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia de esta 

villa del Burgo de Osina.
Por el presente se cEta, llama y emplaza ó Ensebio García 

Martínez, vecino de Sá u Estébande Gormaz, de oficio, moli
nero, para que en el tén nmo de 48 dias comparezca en este 
Juzgado á  fin de practicar * una diligencia en la causa crimi
nal que contra él sé instri vye sobre suplantación de una firma 
en documento privado; pue ® de hó verifléarló sérá declarado 
rebelde y le pararán los per J im io s  consiguientes.

Dado en el Bdrgó dé Óéma* á de Setiembre de 18,79.==* 
Evaristo Galderon.=Por su nou Vedado, Gabriel Rodríguez Do-

D. Evaristo Calderón, Juez de? ¿primera instancia de esta 
m lla del“ Burgo de Osms.

Por la presente se cita, llama .emplaza á Pedro Benito 
‘Miguel, de oficio jornalero, natural de Berlanga de Duero, Ye- 

c tino de Osina, paira que dentro dé 1^ días comparezca en este 
j, 'tzgado y Eséribánía del refrendata rio á fin de notificarle, 
cik Wr¡k3 y emplazarle con la sentencia i iicúada en la causa eri
ja! u&l seguida sobre hurto de una azaá A A D. Ju^n Romero, 
de t '«ta vecindad; pues de no verificarlo declarado rebelde
y le ¿ uamrán los perjuicios?consiguientes

D& \áa en el Burgo de Gsma á 83 de Sfc Ji^.tnbre de 1879.=» 
W¿pié-'^'-GaM ^m«F5F su mandado, Gab riel Rodríguez Do
mingo.

M a d r i d . - C e n t r o
Se citi i, llama y émpjaza por término de W  é'iasiá^ los he

rederos de ■ Doña Dominga Guevás, vecina que • l ?ut  ̂de esta ca
pital/y qu efálleoió ántes del año de 1851, para" -que compa
rezcan en v sste Juzgado con el fin de otorgar la evoritura de 
venta de la mitad de una casa sita en la calle de h'- Argan- 
zuela, númei ’os 9 y 10, de esta población, que perteneció á dicha 
señora y ha £ údo rematada á favor de D. Manuel Doradv^ en el 
año de 1860; i \percibidos de que si no lo hicieren pasado i. dicho 
término se oto* *gará de oficio y,les parará el perjuicio que ¿haya 
lugar.

Madrid 30 de Setiembre de 1879.«=»Aniceto de la Roca*
X—«W

O rg a z  (1 )
4.® Considerando q ue atendida la índole colativa y fami

liar que revisten las-capellanías á que se contrae, este pleitp, . 
es evidente qu e la adjudicación de los bienes que constituyen 
la dotación de aquella se h a de efectuar de conformidad cpn 
lo dispuesto en los artículos V  y de la ley d,e 19 de Agos
to de 1841 en los individuos llamados á su, obteñciop pqr él . 
instituidor, y en quienes concurra la •circunstancia, dp prefe
rente parentesco, se;gun lojÉ|.lJam,amie.iMi0s
de la fundación, pero sin distinción de, sexo, tedad^ condición ¡ 
ni estado:

5.° Considerando que’ de los interesados personados en au
tos como parientes más próximos del fuhdador, y en tal cpn- 
cepto con preferente "derecho a los bienes 4e las capeU&nía» ci-

B) Véase la Gxcétá de ayer.

tadas, la mayor parte se ha apartado voluntaria ó incondicio
nalmente del pleito, figurando sólo en él personalmente en la 
actualidad Doña.Ignaoia Villarreal y los herederos y causa- 
habientes de D._ .Manuel y B. Francisco Javier Herreros, los es- 

í tradós del Tribunal por la rebeldía de Benito García Marcos,
; como heredero del opositor, hoy difunto, Eugenio García Már- 

cos, y la de D. Manu,el López Serenado:
6.°’ Considerando que al alegar con vista de pruebas E u - . 

: genio GarcíaJfiár.cos en Octubre de 1856, lo hizo fundando úni-
, camente su derecho ¡4 los bienes de las capellanías que se liti- 

gan en ser natural y vecino de Yébenes, de legítimo matrimo- 
í mió y de buena conducta, prescindiendo por completo del jre- 
; sultado que puedan ¡ofrecer los documentos que trajo á los ¡au- 
; -tés para'acreditar su parentesco con el fundador:

7.° Considerando que I). Manuel López Coronado, si bien 
propuso en el término legal las pruebas que estimó conducen
tes á sü derecho, dejó trascurrir todo el período probatorio sin 
practicar las propuestas, y sin hacer más que una protesta de 
indefensión que por lo tardía y A él sólo imputable no puede 
perjudicar á sus coliyigerentes ni afectar -á l^s formas del pro
cedimiento:

8.* Considerando que !a otra opositora, fipy presente, Doña 
' I gnacia Villarrea], np fia probado en modo alguno su paren

tesco cop el f unj&dpr, ni la procedencia y gustieia de' la .acción 
que-cjérciie, ni,su preferente derechp para que le sean adjudi- 
c ados como libres los bienes dp,tales de las capellanías que se 
litigan:

G.* Considerando que D. Manuel María, D. Francisco Javier 
y  Doña María de la Paz Herberos y G^foz han traído á los au- 

- tosí con Jas fohnalidades legales necesarias numerosas parti- 
dat^ sacramentales y de óbitp y otros documentos de notoria 

' efic acia, de cuyo conjunto aparece probado en forma legal su- 
ficitmte que l<is expresados D, Manuel María, D. Francisco Ja
vier y Doña María de la- Paz son naturales de Yébenes, ó hi
jos legítimos jde José Vicente Herreros y de Paula Garoz Es
teban ? y que ¡en este; último i concepto tienen doble parentesco 
con el fUtídadbr de las capellanías en cuestipn D. Francisco 

. Estaba p  Palacios y con los hijos de Juan Cid.de Perea y Oa- 
taliua L7ávilá,;person41menfeJláUá ál disfruté' de los bie- 

L pes de t  de las capellanías citadas, pues"por línea materna 
demuesti an ser últimos nietps del segundo abuelp de dicho 

• fundador y Octavos nietos del; cuarto abuelo de los citados hi
jos de Jua* * Cid dé Perea, y por línea paterna octavos nietps 
del tercer a huelo de los hijos de Juan Cid y novenos nietos del 
tercér-ahuek > d® A  Francisco Estéban Palacios, hallándose 
por lp tanto i V p̂or la línea materna en octava con tercer gra
do dé consang ’uinidad con el referido fundador, y en décimo 
con cuarto de igual parentesco por parte del padre, y con los 
hijos^de Juán C 'id de Pereá y Catalina Dávila en noveno con 
cuarto grado pói* línea materna, y por la paterna en noveno 
con quinto:

104 Consider&mio que á D. Manuel María Herreros y Gar,oz, 
uno de loe citados xopositores,^Je fueron conferidas por senten
cia firme del Tríbun ai eclesiástico las dos mencionadas cape
llanías como á natu ra l y vecino de Yébenes, y además como 
pariente más cualifica do del fundador ántes de que se convir
tieran-en obrarpia, habiéndolas poseído en tai concepto hasta 
su fallecimiento, ocurrióla en 16 de Marzo de 1873:

11. Considerando que aun cuando en la capellanía fundada 
en 1689 no se llama expresamente á su obtención á los pa
rientes dei fundador, pues? sólo se exige para obtenerla las 
condiciones de naturaleza y: vecindad en Yébenes, legitimidad 
y buena conducta en los a¿tr&ci&dos, séán ó no parientes del 
fundador, esta última frase a^emuestra que los expresados pa
rientes no son excluidos de lofc* llamamientos; sino por el con
trario, reuniendo las otras mencionadas cualidades, tienen 
cuando menos igual, si no prefe rente derecho que aquellos en 
quienes no concurra la circunstancia de parentesco, aunque 
concurran todas las demás exigid*£ por el fundador:

1^. Considerando que aun cuan do el hey difunto Eugenio 
García Márcos ha acreditado ser natural y vecino de Yébenes, 
de legítimo matrimonio y buena co nducta, no ha hecho lo. 
mismo su hijo y heredero Benito GaFcía Márcos, el cual ni 
aun ha querido personarse en los autos’ á  pesar de habérsele; 
requerido para ello en forma legal:

43. Considerando que atendida la índ ole colativa y fami
liar de las. capellanías cuyos bienes se dem udan, y el paren
tesco y demás cualidades exigidas por el fundador y demos-4 
trados por algunos de los demandantes, es Lnegable que el 
Estado no tiene ni puede alegar derecho alguno c'ierto ni even
tual á los expr esados bienes, como así lo ha rtconocido ex
presamente el Ministerio fiscal al alegar con vista de la» prue
bas practicadas en estos autos:

44. Considerando que el presente pleito fué in coado en 
Noviembre de 184&, por coya circunstancia, y en virt ud de la 
no muy consecuente voluntad de las partes, se ha tra mitado 
generalmente por el procedimiento anterior á la publit -ación 
de la vigente ley de Enjuiciamiento civil, no obstante lo que 
se ha dictado en el mismo y expresa ó tácitamente bas ado 
en dicha última disposición legal varios autos que las parces 
han consentido, sin embargo de haberse motivó contra lo tei 
minantemente dispuesto en la ley 8.a, tít. 46, libro 14 de la No- 
vísima Reeopíiaeion, que prohíbe la fündámentacion de las 
sentenciase

i  5. Considerando que en mérito de los indicados preceden
tes, sentados unos por este Tribunal, alguno por el superior 
y todo» con aquiescencia y asentimiento de las partes; ño pu- 
diendo tampoco desconocerse que el razonamiento de los fallos 
es una poderosa garantía de su rectitud y acierto, y se halla 
además establecido y prescrito en todas las disposiciones lega
les posteriores á la citada ley recopilada, debe parecer en cier
to modo excusable la inobservancia de la repetida ley al re

dactarse la presente sentencia, sin que sea de presumir por 
otra parte que la indicada omisión produzca vicio ni*defecto 
alguno en el fallo que la contiene:

46. Considerando que los opositores, hoy difuntos., D. Ma
nuel María y D. Francisco Javier Herreros y Garoz, han tras
mitido á.sus herederos y sucesores, ex-testamento, Doña María 
de la Paz Herreros y Garoz, D. Manuel y Doña María Josefa 
Herreros y Cano, D. Francisco, Doña Francisca y D. Luis Her
reros y Lozano, cuantas acciones y derechos pudieran corres
ponder en este pleito á los citados opositores, como así lo ha 
reconocido también el Ministerio fiscal en su escrito de alega
to de bien probado al manifestar que, en su entender, á la 
fecha del actual período de los autos acusa justificado derecho 
la adjudicación solicitada por la representación del Procura
dor D, Jesús Hernández, por lo que-devuelve sin oposición los 
autos referidos:

Vista la ley 6 .\ tít. d&, libro 4.® de la Novísima Recopila
ción; los artículos 4.°, £.° y 7.a de la de 49 de Agosto de 4844; 
el 4 / y 5.® de la de 45 de Junio de 4856; el 40 del Convenio 
adicional al Concordato de 4851, celebrado en £5 de Agosto 
de 48^9; el 4.® y 8.® del Convenio publicado como ley en 84 de 
Junio de 4867; el 4.® y 8.® riel decreto de 84 de Julio de 4874; 
el 4.® del decreto de 88 de Agosto del mismo año, y lo alegado 
y probado por las partes;

Fallo que D. Manuel María, D. Francisco Javier yDoña 
María de la Paz Herreros y Garoz, y hoy los herederos de los 
dos primeros, que lo son la Doña María de la Paz, D. Manuel 
y Doña María Josefa Herreros y Cano, D. Francisco, Doña 
Francisca y D. Luis Herreros y Lozano, han acreditado en 
forma legal suficiente la procedencia y justicia de la acción 
que ejercitan en los presentes autos, y su derecho á que les 
sean adjudicados como libres los bienes dótales de las cape
llanías colativas familiares que en 4689 y 4709 fmdó en la 
iglesia parroquial de Santa María de Yébenes el vecino de di
cho pueblo D. Francisco Estéban Palacios, de quien han jus
tificado ser parientes en grado cierto y preferente, así como 
de los hijos de Juan Cid de Perea y Catalina Dávila, en pri
mer término llamados al disfrute de los bienes indicados; ha
biendo justificado también dichos interesados ser naturales y 
vecinos de Yébenes , de legítimo matrimonio y buena conduc
ta: que Doña Ignacia Villarreal y les otros opositores declara
dos rebeldes no han acreditado reunir condición alguna de las 
exigidas en las fundaciones á los llamados al disfrute y ob
tención de los bienes dótales de las mismas; y que en su vir
tud debo adjudicar y adjudico, en concepto de libres y sin per
juicio de tercero de mejor derecho, á los expresados Doña Ma
ría de la Paz Herreros y Garoz, D. Manuel, Doña María 
Josefa Herreros y Cano, y D. Francisco, Doña Francisca y Don 
Luis Herreros y Lozano, todos los bienes, derechos y perte
nencias que constituyen la dotación de las dos capellanías co
lativas familiares ántes mencionadas; entendiéndose adjudi
cada a la Doña María de la Paz la mitad de los indicados 
bienes, y la otra mitad restante y por quintas é iguales par
tes á D. Manuel y Doña María Josefa Herreros y Cano y Don 
Francisco, Doña Francisca y D. Luis Herreros y Lozano: se 
señala á dichos interesados el término de tres meses, contados 
desde que esta sentencia sea firme, para presentar los d&to&y 
hacer al Diocesano las mamfestfcciónés que procedan, al tenor 
del art. 43 de la instrucción de 85 de Junio de 4867; y se Íes- 
previene que se suspenderá darles posesión de los bienes ad
judicados hasta que cumplan las prescripciones de los artícu
los 48, 49, 81, 88, 83, 84 y 85 de la citada instrucción, en lo 
concerniente á redimir los 4.400 escudos 600 milésimas que, 
según el certificado folio 4.468, importan las cargas eclesiás
ticas.

Asf por esta sentencia, que mediante la rebeldía de Benito 
García Márcos y D. Manuel López Coronado se notificarán en 
los estrados de este Juzgado, y se publicará en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d k  M a d r i d , definitivamente juzgandd, 
y sin hacer condenación de costas, lo pronuncio, mando y fir- 
mó.=José María de Melgar.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. José María de Melgar, Juez de primera instacia 
de esta villa de Orgaz y su  partido, estando celebrando au
diencia pública hoy dia de la fecha.

Orgaz 5 de Julio de 4879.==Fausto Carrillo.»
Lo relacionado más extensamente consta y aparece de los 

autos á que se refiere, y lo copiado dice conformidad á la letra 
con su respectivo original.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado y para 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los efectos de la ley, 
pongo el presente que firmo en Orgaz á 83 de Agosto de 4879.= 
Fausto Carrillo. —P

Palm a de Mallorca.—Catedral.
D. Antonio Llompart y Terren, Juez municipal suplente, y 

conío tal encargado accidentalmente del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Catedral del partido de la ciudad 
de Palma de Mallorca y su término.

Por el presente edicto se hace saber á Doña Carolina y 
Doña Juana FranciscaBorel y Salvá, y ¿Doña Antonia, Bien
venida. Margarita, Antonio, Juan y Lorenzo Borel y Guaspf 
sin domicilio conocido y como herederos de su padre D. Lo
renzo Borel y Abraham, que por no haber comparecido ante 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario dentro de 
los términos señalados en el primero y segundo edictos que 
respectivamente se expidieron en 5 de Setiembre y 30 de Octu
bre del. año último con objeto de oir una citación y emplaza
miento en los autos promovidos por parte de D. Antonio Bis- 
querr« y Morro, vecino de la villa de Algaida, contra dicho 
D. Lorenzo Borel y Abraham sobre cumplimiento de un laudo 
arbitral; cuyos autos han sido declarados por retardado, no 
obstante los apercibimientos que dichos edictos contienen, les
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lia sido oportunamente aeusada la rebeldía por la propia parte 
demandante; y en su virtud, mediante providencia de 3 del 
actual se ha dado por evacuado el traslado por parte de los 
demandados, mandando se notifique á estos dicha providencia 
en la misma forma que las anteriores y las sucesivas en los 
estrados del Juzgado, siguiendo los autos su curso según su 
estado.

Dado en Palma de Mallorca á 31 de Julio de 1879.=Anto- 
nio Llompart.=*Por su mandado, Antonio Cañeilas. X —4£6

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Ferro-carriles Andaluces.
El Consejo de administración, con arreglo á los artículos 31 

¿35 de los estatutos, convoca á los señores accionistas á j un
te gDtíeral extraordinaria, que se celebrará el martes £8 de Oc
tubre corriente, á las tres de la tarde, en el domicilio social 
en Madrid, Paseo de Recoletos, núm. 18.

Madrid 7 de Octubre de 1879.—E1 Secretario del Consejo y 
de la Compañía, Cárlos Segovia. X — 488

Bolsa de Madrid
COtizacion del dia 7 de Octubre d e  1 8 7 9 . 

del día anterior*
7tmmi<ri M n T m iB i im iiwm n i 1---------------1----------- ---— ... ,

CAMBIO AL (CONTADO.

romos públicos. = = - = «
Día 6. Dia 7.

Rente oerpétua al 3 por 4 00.........45*35 4^ 40-45-42 R .245*37 1(2- 40, 
no publicaM)>. 1 f>437 »

á 4 5*47 »
no publicado. 15*87 »

pequeñas. 45 30 45*40
Deuda amortizable coa interés de 2 por :

4 00 interior......................................     » 36*65- 55-67 1(2
; 86*62 4 ¡2-65

no publicad&>. 36*35 »
pequeños. a> 36*45- 50-62 4(2

ídoin id. id., id. exterior................. . . . . . . . . .  » *
«o publicado. 39*25 »

pequeños. a 39*25
Obligaciones municipales al portador, de4.000  .............................. .........................  74 0(0 »
Boaoj dal tesoro , primera «misión  92*99 »

"Ídem id., emisión de 4 879............................  93 25 $3*80- 60-50 ,
no publicado. 93*30 »

santidades pequeñas. 93*80 93*45- 40-55
Resguardos *1 portador dé la  Caja,de Da- ( 

pósitos.•• ■* • • • • •* 11 •1 * 02 50
no publicado. » 92*75

r!it & © f  íüafta tú 5 po f 4 ®* • ... . . . . . . . . . ,  97*35 97*25-40
Obligacieaejs del B&aco y  de i te s o r o  ai 6

1 0 0 ^a 'íie  interior • . . . . . . . . . . . . . .  ¡ 97*60 97*75-98 0(0
m  cantidades pequeñas. 97*60 97*20-75

«o  publicado » 98 0¡§
ídem tebid., a aterí qy   . 98*50 , 98*60-50

.»© publicado. 98*60 f .»
m mn£idüfj*i pequeñas, 9c ‘60 98*55-75

I d o d e i f  ©sor o aobr ©producto d® Adas*
n&s...  .......... .. , 96 20 96 85-80

en cantidades pequañat | 95 15 96 ü[Q~96'33
Acciones de carreteras generales, 6 por i

100 anual, emisión de 81 de A g o b i o  d©i1852, de 1.000 rs... . . . . ..................  - * 58 §(•
Obligaciones /snrc&Les por ferrc-earrUesj ■ ■

do 9.00Ü r«     81 ‘GÜ 81 ‘60-75
áptoxo.  81 oiiM i

&6C ¡aaí rlsl 211,30 d® EspaSi . . . .  .«••••i! 2SG 0¡0 ¡987*00- 28í ‘25- 50- 7fi
! 188 6 ¡0' 

m  publicado. 383 Í«£ , '288
989 0[0

G am M a®  © lis ia !© »  s o b r e  p U ^ /a *  rie l Vlraina,

| niSiD. LaMEIICM.j ! I Báfill, I IÍMFICIO

’A Jftuste»*..! H4 1 a U sgiaS ', . . M par, ¡»
Alcr-»..•*•••! » I 1 L o « l . . . « . . . j 8i4 I »
ALciEtEt®.,..! par. I a i U s o . . . . . . , !  4|4 »
aixr-ria. . . . I  <iB » * 4tS
A v i la . . . ,0..|  818 I » iln ro i» .., , . , j  par* i¡ »
ladajoz».*#*! pár* I *t v ra * ieM<. .  k 1|1 1 »
Sarc eticas •. • I »  I *1* O rlado.. ■ . . .  ¿ , ||8
B é ja ? ..« . - - .I  1¡4 I w ? i le a o ia .»*, par, y
3t i U  I par. * t Xh ' a
lírg o e ,.......... | -i* S i P am plona,.. par. | a
Cierres.. . .  J¡ par, ¡ » l P on tevedra . I ú
Qídiz I * . | B[8 A6d s ..a. . , . i L  p ír  I
G a r l n g e n a . . , !  p a r .  ¡ * i  ^ a l a i n Q j f i j a .  • ¡ *S¡A a

G u le llo » .. . . !  ‘‘ f® * | S3 e b «3ifiíaa, » I *
€¿waad-^®ühl ^1  ̂ • 1 la n ian d er,., "» 11*
C órdoba,,.»»!  ̂ 1(4 1 Sía.Crai 7 fa. 4¡8 »
Gar^ds» oar.  ̂ * i , •, í ¡ * »
f i e ^ o a , . A * I íñgovifl.. . ,  * v
f e i o l „ De. a. Á  M4 * X Sarilla., , ,
le r o a a . . • • \ bfS  ̂ á d o r i a p a r .  a
8 ¡ j o n . . . . , . » i (  * S I f  arraso % a . , par, »
Granada,. *, ¿ ¡ ¡  l o r e e L P ar* 1 *
CnadaLajaraJ 4 j * ¡T o le d o ,, ,  . ®
.Maro ........... 4i» | v ¡I fadela . . . . . . 5  í f l  »
f is e lv a .,» » »  j 9|8 0 V e l e m c í s . p a r .  »
fiaesca..^ .,, »  ^8 9 ?alladolld*.|  »
l » s    par. n ¡ f i g o , . . , . , » » . ' .  4f§ ! ■■ »
Jares Froat,*f par. 9 f Titoría #. . .  A  par, •
Leoa»e#e,. ,|  par, 3 i  t a ü i a r a , j  4¡4 j •.
Lérida. # „ ,  A  par. 1 » 1 Saragoxa..»„ f par, ¡; *
L par. 1 9 ¡í

Bolsas estr^ujeFEs» .

PARÍS 6 DE OCTUBRE.
/3  por W  e x te r io r ., , i  45,

j r ^ A t  ) 8 P01" 160 in terior,.,» á 14 4(10.FoMs#, «fpaw0idf.«..(3 por íoo amürt< int- é 37 4l8#
\ 2 por 4 60 amort. ext., i  »

Obligaciones sjp. de A .  do la isla de Cuba... . .  k 41A
füM/íAf | ® por 4 6 0 e . Ó 88*76,

Coasoliaaáos i n g l e s e ? . * « h .  4 93 4(10.

* C a m b io »  o B a ia le »  s o b r e -• p la n a »  ‘
Lóndresvá 96 dias fecha» dins. 47‘5Q&
París, á 8 dia» vista, ir ano. 5‘OD,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 7 de Octubre de 1879.

TBMPBRATÜKA
altura y humedad del aire., ,, . , "1 - ... r.. BIRKCCIOÍI BSTABtael barómetro ^HORAS. reducida tbrm<5mbtro

k no v an T cl ŝo del Tiento, del cielo,a.P, y®n humede-mihmetros. se c o. cj¿0>

6 de la m. 707*42 4 3*4 42*0 S. S, O B risa .. Cubierto.9 d e la m . 709*07 42‘Ü 41*6 s. S. O Calma. Id., lluvia.42 del dia.. 709*35 4 3*8 4 3*1 S. S. E . Idem . .  Idem.
3 de la t .. 708*86 46*9 44*8 s.S. O. Idem ..  Casi cub.°
6 d e la t . .  708*83 44*8 43*2 s. O .. .  Idem .. Nuboso.9 déla n.. 709*85 4 3*2 42*1 S. O .. .  Idem .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................... 47*7
Idem mínima de id ............................................. . * ............. .. 44*8

D iferencia ....................................................

Temperatura máxima al solr á 4,47 metros de la tierra, 20*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................  88*0

Diferencia.        # 4 7*4
Lluvia en las 24 últimas horasr en milímetros.  ............. 4 4*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid s©̂  
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 1 de Octubre de 1879.

ALTURA TEMPE-barnmólri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á O0 y ratura ESTADO

LOCALIDADES, al nivel del en grados cion del del del
^metroaL*" sinules* ciento* Tiente. cielo. déla mar

S. Sebastian. 763 1 46*6 N .O ...  Calma. Cubierto . Tranq.8,
h ñ h a ° * , 763*8 44*2 S  B risa.. L lu v ia .... Picada.
O v ie d o ...... 760*9 45*0 S. O ...  Calma. Casi desp.' »
Coruña.(8 h.)' \ 759*3 46*4 S. O .. .  Brisa.. Llovizna.. Tranq.a
Santiago.... 762*4 4 4*8 S. O ...  Calma. Casi cub.*. »

Oporto.(8 h.) 765*9 45*1 S .. . . . .  Viento. L lu v ia .... Bella.
Lisboa .(8 h.) 766*8 4 7*3 ■ > Calma. Ais.nubes. Idem.
Badajoz  » 20*0 S. O .... Idem ..  Cubierto.. »

S. Fer, (7 h.). 765*6 49*7 E . . ---------Brisa. . Despejado. Agitada
Sevilla  765*0 49*0 S Calma. Cubierto.. »
T a rifa ..  764*8 g$*8 E Viento. Despejado. Rizada.
G ranada.... 766*3 48*0 S. O . . .  Calma. Idem . . . . .  »

Cartagena... 763*2 20*1 N. E . . .  Idem . .  Casi cub.0. Plana.
Alicante . . . .  766*2 24*4 S. E . . .  Brisa . .  Despejado. Tranq.*
M u rcia ...... 766*4 49*8 N .O ...  Idem ..  N uboso. . .  »
V alencia .... 766*5 24*0 N. E ... Calma. Cubierto..  ̂ »
Palma  ^
Barcelona... 765*8 49*2 » Idem . .  Casi cuL.\ Tranq.a

Teruel  763*0 4 6*9 S . . . . . .  Idem ,. N uboso.... »
Zaragoza ... » 21*4 S. E . B r i s a .. Idem . . . . .  »
Soria  762*4 42*4 S|... . . .  Idem . .  Lluvia¿. . .  »
B u r g o s .. .. .  764*9 43*0 S. O ...  Calma. Nuboso. . »:
Valladolid...: -765*4 ’*̂  U ‘t) O . . . . . .  Idem ,. Casi cub.0. »
Salamanca.. .764*3 4 3*0 O. Idem .. Nublado.. »

t-
M adrid.  766*8 42*0 S.S. O. Idem .. C.9, lluvia. »
E scor ia l.... 767*0 42*8 S. O .. .  ídem .. N uboso.... »
Giiidad-Real. 764*1: . 49*4 S. O ...  B risa.. Cubierto.. »
A lbacete .... 765*2 49*5 | S .E ..:  Idem . .  Nuboso... .  » '

Direcciou general de Correos y Telégrafos
Según los partes recibidos, .ayer llovió en Logroño, Soria y  Za

ragoza, ■'

A yu n tam ien to  c o n s t itu c io n a l de M a d rid .
De los partes remitidos por la Adrninistraeioa principal de Mata* 

fteroa públicos, Intervención del Mer cado de granos y Visita general
de policía urbana, resultan sor los j recios do lo» artículos de con
mino en el dia de ayer los siguiente e

Cuntí da vaca, de 12*56á 44*25 pesetas la arroba» y&4‘55 ©1 Uió- 
> grano:- .. "■

Idem de carnero, á 0*51 pegata b la libra» y á4*02 el Mlógramo. 
tamo alijo» drj 43*59 á 19*6 c Metas la arroba; de 1*84 á 4W  h. 

libra, y de 1*31 á 4 *13 el kilógra
Jtmoa, de IB á 10 pesetas la arroba, de ri& & 4 *751 a libra, 1 

U M  á íi“B0 el kílógramo.
fl® doi libras, de 0*41 i  >0*54, y de0*47 á 1*62 pesetas ©1 km- 

gramo. ■- j ' " ■
GdibaMoi, de 1 á m «  r^aetai U arroba; de 0*29 á 0*74 la libra.

rdef'SM lW elkilógramo.
Jadías, de 8 á 1*50 pe1 setal la arroba; d® 1*88 á 0*37 la libra, 

y áa i *54 i  0*30 elkilógn amo,
Arroa, del á 9 p m m a i n  arroba; d i 0*M á 6*07 la libra, y á© 0*80 

á l '8f el ktlógramo.
Unta|íu,de 0 á 7 fpmtm  la arroba; da r »  é N t  ia libra, f  di 0f54 á 0*08 eltólég ramo.
Gai'boa vegetal» d e 1 ‘60 á 0'Iftpeietu la arroba, y a 0*46 @1 kíia-grattjo,
tóam pineral, «’ iei j nipeietásla trrobas y á 0*44 el Mlógramo, 
Cok, do 9*84 á I/57 pesetas i& arroba, y á i ‘59 el Mlógramo,
Jabea, d e ii /, iBpeaetai la «rroba; de $m á 0*80 ia libra, y 

de 1*06 á 1*Ii e\ kilogramo.
Patatau, de ’i'C-i ó 2 ueaetai la arroba,y do t ‘44á 0*16 la libra. 
AirnbOj de 'i7 á 17*60 pesetas la arroba; do #*63 á 0*6 s u  libra, 

y de(it*46A fV 6iel decilitro. •
V i i o ,  d e  f í  5 0  á  4 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a :  d e  0 * 2 8  á  0 ‘ 8 7  e l  c u a r t i l l o ,  y  

de 4 * 5 5  a  6 ‘ $ a  e l  d e c a l i t r o »  J

P f l t r ó l e r A  d i  7  0 0  á  8 * 1 0  p e s e t a s  e l  d e c A l H r o ,

Vrigo* precio medio, I 4T14 pesetas la fanega» y á 34‘45 el decá-
U lf O'# , '■ ■

• Cfibr4 a, prooio medio, á « 8  l« Itacea, y á 43-9» el decá-
litro*,, ■ .i ...... í. - ■

iova, «aiei 4$§0Uúdm m il difl da dpar#—facag»»| 59, — Car
nero», 129,—1Terneras, iiil—Qvejai, 484̂—11fcsial, 4.66S,

Am pesnei libras**, 81.707.-»Idem "ii kltó|«awi#*, 44J45,
Bel parte remitido por b  Adm inistración principal de Cernid 
'mvs y Arbitrios resultan ser los productos remudados en « la  

, capital en el Ha de ayer tos siguientes:

ro iT o sM iicA im c io iL  ,Pfi. CéntsfmMtomMmeAmACíou. Pts. CUtt*

Peíftdo** 3.464*94 Gindad-Meal...**«.. ' 1,426 92
Sogoviú-t»«f * * p-mmp * * 4.614 ‘67 , f  ozoi d i hielo Inter ve; »
Morte. * • *««9. o . 8.34B'88 f  ¿bric»"di gil* ook y :
Riibao* ^ LIH‘07 residuos.,.., 1 »
Arag . # *••»'••••.« 4.64 4*40 Sataderoit. . « , Mll¿^  41.678*91
Valone 1̂ 4-.a «•%.»»*«bi®1©®. • 8.970*67. 1..:..:.:............
ílMiobfe 4 8.64 3*43 . t
tornos^99-9̂ :; 9 -̂fhm - 35*06 ^ fOTAl,..*. « .  5L483‘38

En el dia de ayer se han adeudado en los fielatos de esta capit

Trigo. Harina Garbanzos. 
________  de trigo. .

@uintalesm étricos...,.do^ ^  4-239 98*30 4 34*66

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos)...  ........  3.330 500 232
Norte (id .).  ......................     ¿25 78 441
Ciudad-Real (id.)  ............. 4.636 ^ _____»_____________ 290

Total de sacos. . . .  5.391 578 663

Del parte remitido por la Visita general de Policía urbana re
sultan ser los precios en el dia de ayer dél' pan y las carnes 
en los diez distritos de esta capital los siguie\ "ríes:

LIBRA DE CARNE. PAi V DE DOS LIBRAS.

DISTRITOS De De carnero De D o  De
u * vaca. y cordero, oveja. tahona, pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos. CuartoO *  Cuartos.

5alacio   De 20 á 26 De 20 á 24 A 48 De 46á 48v »
Iniversidaá.. 24 26 24 26 4 8 4 6 4 8 .De 14 á 45
íentro.... . .  24 26 24 26 20 46 48 »
lo sp x io   48 26 48 26 48 44 48 »
íuenavis^a....  24 26 24 26 48 y  20 46 48 »
longreso ___  4 8 24 20 24 »  46 4 8
íospital. . . . . . .  4 4 26 4 6 26 48 . 44 48; 43 44
nclasa .. . . . . .  46 26 46 26 » 4o 48 »
latina... . . . . .  20 24 22 24 47 y  48 44 48 44 45
mdiencia  20 26 22 26 48 4 4 48 . »

Lo qm@»© amnmeia al público p e r a l»  con ocim ieato ,
Madrid 7 d® Octubre de 4 870.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID.—La casa editorial de los Sresw Gángora' y 
eompañía acaba de poner á la venta el tomo correspon
diente al curso de 1879 á 1880 de su útilísima publicación, 
el Anuario del Estudiante, libro necesario á los escolares y  
padres de familia por contener cuantos datos les son nece
sarios para poder elegir con conocimiento de causa la car
rera ó profesión más conveniente, las modificaciones in
troducidas en el plan de estudios, efemérides del año acá  ̂
démico, colegios y establecimientos de enseñanza de Es
paña etc. etc. ---------

El núm. 40, tomo II, de la* interesante revista £& 
Niñez, que acaba de repartirse, contiene artículos y poe
sías de los Sres. Gomis, Mayorga, Alvarez Alvistur, Groi- 
zard y otros escritores, y un bonito pasillo.filosófico para 
ser representado por niños. Cuatro excelentes grabados- 
ilustran el texto.

El jueves próximo inaugurará sus tareas el teatro del 
Recreo, en el que actuará vina compañía lírico-dramática*, 
compuesta de los siguientes actores:

Maestro concertador y/ director de orquesta, D. Manuel 
Nieto.

Director de escena, T). Ricardo Reig. /  ,
Tiples: Doña Ámpávo Bellido, Doña Josefina Fernan 

dez, Doña Francisca 7¿íaz, Doña Teresa Bellido y Dofxa 
Josefa Ontanaz.

Característica, Drjña Patrocinio Ferreti.
Partiquinas: Dofia Bernarda Gutiérrez, Doña Pilar 

Acebal y Doña Trir iidad Sánchez.
Tenor, D. Juan Bautista Riuet.
Barítonos: D. Ricardo Reig y D. Alfredo Cruz.

, Tenores cómi.cos: D. Florencio Cruz y D. Federico Ba
lada.

Bajos: D. Jejsé Bosch y D. Miguel Alcalde.
Partiquinos: D. Santos G. Alváréz, D. Rafael Serrano 

y D. Manue\ Perez.
Maestro de coros, Et Francisco Puch.
La oro^est^ consta de ^0 profesores dé la, Sociedad 

Union Artísticb-Musical.

SANTOS DEL DIA

Santa  Brígida, viuda; San Demetrio, mártir, y S'mta Reparada*
virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de Santa Catalina de Sema.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—Á las ocho*y media.—Un sainete.— 
En esta vida todo es verdad y todo es mpntira*— Fin de fipsta.

TEATRO DE LA ZARZUELA»'—A las ocho y media.—El
tigre de mar.—Tierra.

TEATRO DE APOLO.—A la.s ocho y media. — La niña 
boba.—El primo y el relicario.

TEATRO DE LA COMEd ia . — A las ocho y media.—Ni 
lapacienciadeJob.^Ni visto nioido.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—La 
familia Pesadilla.—Lola y Pepita.—La molinera.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—El amante prestado.— ̂
Artistas para la Habana.—Lo que sobra á mi mujer.—La llave 
déla gaveta.—Baile.


